
AÑO CCV — NÜM. 184. MARTES 3 DE JtJJLIO DE 1866. 200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M . la R e i n a  nuestra Señora (Q .  ü . G .)  
y su augusta R eal Familia continúan en esta 
corte sin novedad  en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.
 E n  el expediente  en que el G obernador  de la p ro 

vincia  de Sevilla h a  negado al Juez de p r im era  in s tan 
cia del distrito de San  R o m án  de la capital la au tor iza
ción p a ra  procesar  a los serenos Manuel F e rn an d ez ,  
Cayetano. Cordero y A n tonio  F e l iz ,  r e su l ta :

Que en la noche  del 3 de F eb re ro  p róx im o pasado 
J u a n  Hospita les ,  vecino do Sevilla ,  llegó á  su  casa  en 
es tado  de embriaguez; y p rom oviendo  cues tión  con R e 
medios B en itez ,  en cuya  compañía  v iv ía ,  la dió u n  em 
pe llón ,  por cuyo  m otivo el casero m an d ó  av isar  al sere
no de la dem arcac ión  pa ra  im pedir  que Hospitales con
t inuase  e sc an d a l iz an d o :

Que con tal motivo se p resen tó  el sereno a c o m p a ñ a 
do  de o tros dos ,  y le in t im aro n  que les siguiese á  la ca
silla de la p revención  en calidad de de ten ido ,  á  lo cual 
e opuso Hospitales p re tex tan d o  que debia conducirle  a l ' 

cuar te l  por  ser  soldado p ro v in c ia l :
Que habiendo advert ido  Hospitales que no le l leva-  

h a n  á su c u a r t e l , rehusó  seguir  á los se ren o s ,  los cua
les le dieron varios palos,  causándole  dos he r idas  con
tusas  en la cabeza, y  var ias  o tras  con tus iones en el 
c u e r p o , por  c u y a  razón hub o  necesidad de t ras ladar le  
al hospital  :

Que al in s t ru irse  po r  el Juzgado las o p o r tu n as  dili
gencias  en aver iguación de los hechos e x p u es to s ,  de
c la raron  los serenos que hab iendo  notado que Hospita 
les t ra tab a  de fugarse ,  le p rev in ieron  que m oderase  el 
p a s o ; pero que lejos de obedecer., contestó con pa labras 
injuriosas,  dando  á un o  de ellos u n  bofetón y cogiéndo
lo el chuzo lucharon  ha s ta  caer al s u e l o , donde se cau 
só u n a  lesión en  l a -c ab e z a ;  y que hab iendo  acudido 
o tro  á separar los,  tam bién se agarró  con é l,  cayendo 
nu e v am en te  al sue lo ,  causándose o tra  lesión:

Que Rem edios Benítez  y otra m u je r  que presenció  
el hecho  declararon  que Hospitales quería  que le con
du jesen  á su cu ar te l ,  y que los serenos no le h icieron 
caso, apaleándole  porque  no a n d ab a :

Que el Módico forense, que reconoció á Hospitales,  ex
puso  que las lesiones parecían  causadas por  golpe de 
palo  ú  otro in s t ru m e n to  análogo :

Que c¡i su v ir tud  el Juzgado solicitó la com peten te  
autorización pa ra  procesar á los serenos Manuel F e r 
nandez ,  Cayetano Cordero y A n ton io  Feliz  por creerlos 
au tores  de los deli tos de de tención a rb it ra r ia  y lesiones 
g r a v e s :

 ̂ Que el G obernador  la negó, fundándose  con el Con
sejo provincial  en que el proceder  seguido por  los sere
nos no puede const itu ir  el delito de de tención arbitraria ,  
toda vez que el a u to r  del escándalo, que no era  conoci
do por ellos, hab ia  contra ido  responsabilidad y no habla  
o t ra  g a ran t ía  de que no la eludiese  ‘que la de" la de ten 
ción, y en que el hecho  relativo á las lesiones no ap are 
cía comprobado:

Visto el párrafo  segundo  de la reg la  27 d é la  ley p ro
visional pa ra  la aplicación del Código penal, que dispo
ne que los Jueces y T r ibuna les  y las A u tor idades  y sus 
agen tes  están  obligados á d e ten er  ó. m a n d a r  de tener  á 
las personas que según  fundados indicios sean respon
sables de faltas, si fuesen desconocidas :

Visto el art.  343 del Código penal, que castiga como 
reo de lesiones graves al que h i r i e r e , golpease ó' m a l
t ra tase  de obra á otro;

C o ns ide rando :
4.° Que los serenos debian ev ita r  el escándalo p ro

movido por Hospita les,  sin que estuv ie ra  en sus  a tr ib u 
ciones calificar el hecho de cielito ó falta,  por  cuya  r a 
zón cumplieron con su deber al t r a ta r  de conducirle  á 
disposición de la A u to r idad  competente:

5.° Que de Jas diligencias pract icadas has ta  ah o ra  no 
aparece que respecto de las lesiones que los serenos cau
saron á Hospitales, co n cu r ra n  c ircunstanc ias  capaces de 
eximirles de responsabilidad;

Conform ándom e con lo consultado por  el Consejo de 
E stado  en p l e n o ,

Vengo en confirm ar  la negat iva  del Gobernador  con 
respecto á la detención a rb i t ra r ia  y  conceder  la a u to r i 
zación solicitada por las lesiones.

Dado en Palacio á  diez y siete de Ju n io  de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e ¿ l m ano.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LE O PO L D O  O D O N N E L L

E n  el expediente  y au tos de competencia  suscitada 
en tre  el G obernador  de la p rovincia  de Madrid y el Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de N a v a lca rn c ro ,  de los cuales re 
sulta:

Que D. Cirilo B ah ía ,  en concepto de propietario  de 
tres fincas p róximas á la car re te ra  en construcción des
de Madrid á San Martin de V a ldcig lesias , presentó  ante  
el Juzgado de primera  ins tanc ia  de Navalcarncro  q u e 
rella criminal de h u r to  con tra  D. Angel I r rao la  y otros 
doce consortes porque, como rep re sen tan te  el pr im ero  
y^operarios los demás de la empresa  c o n s t ru c to ra ,  h a 
bían extra ído  p iedra  de las expresadas fincas y con 
dcst.no á las obras sin consen tim ien to  del d u e ñ o ,  y no 
obstante  la oposición que á nom bre  de este dem ostra ron  
en diversas ocasiones los g uardas  y otras personas e n 
cargadas al efecto por el mismo propietario:

Que admitida  la querella , y pract icadas las p r im eras  
in fo rm aciones ,  m andó  el Juez u n i r  al proceso tes tim o
nio de otro que en el mismo Juzgado se formó con tra  
Miguel Aleoy y Alfonso Aparicio por h u r to  de piedras 
en fincas del mismo D. Cirilo B ahía  an tes  citado, do c u 
yo testimonio aparece que al comenzar el p rocedimien
to criminal el Gobernador  de la provincia  de Madrid 
requirió  de inhibición al Juez por tra tarse  de un  a su n 
to referente á las condiciones do un  con tra to  de obras 
p ú b l ic a s , cuyo conocimiento era peculiar  do la A dm i
nistración; y que estimado por el Juez el requerim ien to ,  
dictó auto  de inhibición , conforme con el d ic tam en  del 
P rom oto r  fiscal:

Que fundado el Juez en estos antecedentes,  y de c o n 
formidad también con el P ro m o to r  fiscal, dió p rov iden 
cia inhibiéndose del conocimiento do la nu ev a  causa 
p rom ovida  por B ah ía ,  el cual,  luego que tuvo conoci
m ien to  ele e llo , a p e ld an te  la A udiencia  dol territorio, 
que dejó sin efecto !a inhibición aco rdada:

Que en este estado, y cuando el Juez se hallaba p ro
siguiendo las actuaciones en cumplimiento  de lo m a n 
dado por el T ribuna l  superior,  le requir ió de inhibición 
el G obernador  de la provincia de Madrid á instanc ia  
del con tra tis ta  de las obras de la carre te ra  de que se ha  
h echo  m ér i to ,  fundándose  e n q u e  existe en cf presento 
caso u n a  cuestión previa  adm in is t ra t iva ,  de cuya deci
sión pende el fallo que hubiere  de 'dictarse p o H o s  T ri
bunales  en m causa c rim inal prom ovida por D. Cirilo Ba
h ía ,  en razón á que h ay  necesidad de apreciar a lgunas  
de las condiciones del co n tra to ,  re la tivas á los m ate ria 
les que habían de emplearse  en las ob ras ;  siendo ade
más notorio que la falta en que los procesados h ayan  
podiuo in c u r r i r  es susceptib le  de corrección por parte  
de la A dm in is trac ión ,  según  las Reales  disposiciones 
vigentes que citaba:

Que comunicado el oficio de requer im ien to  al P r o 

m o to r  fiscal y  á la.par.te q u e r e l la n t e , opinó el p r im ero  
que debia el Juzgado 'acceder  á l a  inhib ic ión  pre tend ida ,  
y  el segundo  sostuvo la competencia  de la jur isdicción 
o rd in a r ia ,  recayendo  p o r  fin providencia,  en la  que al 
propio t iempo que se desestimó la inhib ic ión  solicitada 
por  el P ro m o to r  f isca l , se m andó  pedir  al G o b e rn ad o r  
su autorización p a ra  co n t in u a r  los procedimientos con
t r a  D. Angel I r rao la  y c o n so r te s , debiendo consu l ta rse  
esta providencia  con el T r ibuna l  superio r  an tes  de su 
e jecución:

Que la  A udiencia  confirmó el au to  consu ltado  en 
cuan to  declaraba  no h a b e r . lu g a r  á la inhib ic ión  , m a n 
dando  devolver las actuaciones al Juzgado  pa ra  que se 
l imítase á  sos tener su  competencia  en la form a l e g a l : 

Que en su  consecuencia  dictó el Juez auto,  en el que 
se limitó á m a n d a r  que se  l ibrare exhorto  al G obernador  
de la provincia, con inserción  de los dos escri tos  del Mi
nisterio  público, del de la parte  querel lante  y  de la  «pro
videncia  del T r ib u n a l  superior,  a  fin dé que la A u to r i 
dad adm in is t ra t iva  dejase expedita  la jurisd icc ión ord i
n a r ia  , ó de lo con trar io  tuviese por form ada  la com pe
tenc ia  :

Que el Gobernador,  conforme con el Consejo p rov in 
cial , insist ió en el r e q u e r im ie n to , añad iendo  que no se 
consideraba  en el deber  de razona r  n u e v am en te  su  p re 
tensión po rque  el Juzgado hab ía  dejado de c ons ignar  
los fun d am en to s  de su  de term inación  con tra  lo expre 
sam en te  dispuesto en el reg lam ento  de 25 de Se t iem bre  
de 1863:

Que pasado todo al Consejo de E s t a d o , y  re su l tan d o  
vicios sus tancia les  en la t ram itación  del expediente", de 
conform idad con lo inform ado  por el m ismo Consejo en 
pleno, tuve  á bien por mi Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1864 dec lara r  m al  fo rm ada  la com petenc ia  y  no h a 
b e r  lu g ar  á d e c id i r la :

Que devueltos los au tos  al Juzgado re spec t ivo ,  h a n  
sido subsanadas  por este las i r regu lar idades  que  ap are 
cían, invocando  a h ó r a l a  A u to r idad  ju d ic ia l , como fu n 
dam en tos  de su  com petenc ia  , la ley de 17 d e : J u l io  de 
1836 sobre  expropiación forzosa por causa  de u t il idad 
pública, la m ate r ia  c rim inal sobre que ve rsa  la 'q u e re l la  
en tab lada  y la decisión dictada en 24 de Julio de 1863 
con motivo de com petenc ia  en tre  el G obernador  de la 
p rovincia  de T arrag o n a  y el Juez  de p r im era  in s tanc ia  
de R e u s :

Que el Gobernador,  conforme con el Consejo p ro v in 
cial, volvió á insistir  en su  requerim ien to  fundándose  
en la R eal  orden  de 19 do Setiem bre de 1846; en el r e 
g lam ento  de 21 de Julio de 1853, y  en la decisión de 
o tra  competencia  análoga  dictada en 9 de Julio de Í862 
de todo lo cual h a  resultado el p resen te  conflicto:

Visto el art.  54, párrafo pr imero  del reg lam en to  de 26 
de Setiem bre  de 1863 para  la ejecución de la ley de Go
b iernos de provincia,  según  el cual los G obernadores 
no pueden  susci tar  con tienda  de competencia  en los j u i 
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
h a y a  sido reservado por la ley á la A d m in is t ra c ió n , ó 
cuando  en v ir tud  de la m ism a  ley deba decidirse por 
la A u to r idad  adm in is t ra t iva  a lg u n a  cuestión prévia  de 
la cual dependa  el fallo que los T r ibuna les  h a y a n  de 
p r o n u n c i a r :

Visto el art.  4.° de la  R eal  orden de 49 de Setiem bre  
de 4845 en que se dispone que n in g ú n  camino ni obra  
pública  en curso de ejecución se de tenga  ni paralice por 
las oposiciones que bajo cualqu ier  forma p uedan  in te n 
tarse  con motivo de los daños y perjuicios que al eje
cu ta r  las m ismas obras se ocasionen por la ocupación 
de terrenos,  excavaciones hechas  en los mismos, extrac
ción, acarreo  y depósito de materia les  y otras se rv id u m 
bres á que están  necesa r iam ente  su je tas ,  bajo la debi
da indemnización, las propiedades contiguas á  las obras 
públicas:

Vistos los a r tículos 30 y 31 de la ins trucc ión  de 40 de 
Octubre  de 4845 , que confirm an lo dispuesto en la R eal  
orden que acaba  de c i t a r s e , añad iendo  que el resarc i
m ien to  de los daños y perjuicios ocasionados p o r  la eje
cución de las obras públicas solo podrá  solicitarse an te  
el Jefe político respectivo:

Vistos los artículos 5.° y 6.* del R ea l  decreto de 23 
de Se tiem bre  de 4846, que encom ienda  á los m ismos 
Jefes políticos la corrección d é la s  faltas que p u e d an  co
meterse  por  los empleados,  depend ien tes ,  empresar ios y  
c on tra tis ta s  de obras p ú b l ic a s :

Visto el art.  83, párrafo  sexto de la ley de 26 de S e 
t iembre de 4863, que en tre  los a sun tos  cuyo conoci
mien to  y decisión co rre sp o n d ed  los Consejos p rov incia 
les, como T ribunales  c o n ten c io so -ad m in is t ra t iv o s , se
ña la  pa ra  el caso en que l leguen á ser  contenciosas las 
cues tiones re la tivas al resarcimiento  de los daños y  p e r 
ju ic ios ocasionados p o r  las obras públicas:

C o n s id e ran d o :
4.° Que la querel la  c rim inal en tab lada  por D. Cirilo 

B ahía  se funda  ú n icam en te  en el hecho  de haberse  ex
t ra íd o ,  sin su  p e rm iso ,  cierta  can tidad  de p iedra  con 
destino á u n a  ca r re te ra  en c o n s t ru c c ió n :

2.a Que por  esta  ú l t im a  c i r c u n s ta n c ia , así como por 
la de ser contiguas á la obra  las fincas de donde la pie
d ra  se ex tra jo ,  son aplicables al caso presente  las p re s 
cripciones de la Real orden de 49 de Se tiem bre  de 4845 
y dem ás disposiciones que establecen c iertas se rv id u m 
bres necesarias en favor de las obras públicas bajo la 
debida indem nización :

3.° Que siendo indispensable , por  lo t a n t o , calificar 
an tic ipadam en te  la legitimidad de la extracción verifi
cada,  V correspondiendo esta  facultad á la A d m in is t ra 
ción , es evidente  que exis te , en el caso a c tu a l ,  u n a  
cuestión prévia  al juicio c r im ina l ,  de cuya  resolución 
depende el fallo que los T r ibuna les  h u b ie ra n  de p ro 
n u n c ia r  en su d i a ;

Conform ándom e con lo consultado por  el Consejo de 
Estado  en p l e n o ,

Vengo en decidir esta competenc ia  á  favor  de la A d 
min istración .

Dado en Palacio á diez y ocho de Jun io  do mil  ocho
cientos sesen ta  y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO LD O  O D O N N E L L .

M INISTERIO DE U L T R A M A R
R E A L  D E C R E T O .

E n a t enc ión  a  las  p a r t i c u la re s  c i r c u n s t a n 
cias q ue  co n c u r re n  en  el T en i en te  G ene ra l  Don  
José Ma r t ínez  T e n a q u e r o ,  Capi tán ge ne ra l  d e  
A r a g ó n , y de a c u e r d o  con mi  Conse jo  d e  Mi
n i s t ros ,

Vengo  en n o m b r a r l e  G o b e r n a d o r  su p e r i o r  
civil , Capi tán g en e ra l  d e  las Islas Fi l ipinas.

Dado  en Palacio a dos de  Julio de  mil o c h o 
c ientos  sesen ta  y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a no .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  C Á N O V A S  DEL CASTILLO.

M INISTERIO BE LA C IE R R A .
R E A L E S  DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi

Ministro de la Guerra, y  )de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ’ V

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo i . °  f e  supriml| el distrito militar 

de Extremadura.
Art. 2.° La Gapilanía general de Andalucía 

comprenderá en lo sucesivo todo el territorio 
que en la actualidad le pertenece y el que 
componía la de Extremadura.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO LD O  O D O N R E L L .

Conformándome cbn lo propuesto por mi 
Ministro ele la Guerra,'dé acuerdo con el C on
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los territorios de las Ca

pitanías generales de'Navarra y provincias Vas
congadas formarán en lo sucesivo un solo d is
trito militar.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  RUBP.ICADO d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G.u e r r a ,

LE OPOLD O O’D O N N E L L .

Vengo en nombrar Capitán general de Na
varra y provincias Vascongadas al Teniente  
General D. Martin L iarte y Urdaniz.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO L D O  O’D O N M E L L .

Vengo en nombrar Capitan general de An
dalucía y Extremadura al Teniente General 
D. José Turón y Prat.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta v seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  i  a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO L D O  O’DONTIBLL.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Cayetano Ur- 
bina y  D aoiz, actual Director generál de Ar
tillería,

Vengo en nombrarle V icepresidente del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á dos de Julio de.m il ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO L D O  O B O N N E U .

Vengo en nombrar Director general de Ar
tillería al Teniente General D. Pedro M endi- 
nueta y M endinueta, Capitán general del dis
trito de Navarra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  k a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Vengo en nombrar Gapitan general de Ara
gón al Teniente General D. Juan Zapatero y 
Navas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O D O N N E L L .

Para la plaza vacante de Ministro d e l Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina , que des
empeñaba él Teniente General D. Juan Zapa
tero y N avas,

Vengo en nombrar al Mariscal de Campo 
D. Luis Serrano del Castillo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil och o
cientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O D O N N E L L .

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  R e a l  C a s a  y  P a t r i m o n i o .—  

E xcm o. Sr.: S. M. la R e i n a  'Q. D. G.) se ha  s e r v id o  
o r d e n a r m e  q u e  se ponga  á d isposic ión  de  V. E. en  la 
Tesorer ía  g e n era l  de  esta  Real Gasa la c a n t id a d  de 
6.000 e scudos  á fin de  q u e ,  en  la forma q u e  V. E. 
c rea  ir.ás c o n v e n ie n te ,  sea d is t r ib u id a  e n t r e  las fa 
m il ias  n eces i tad as  de  los in d iv id u o s  de  la clase de 
tropa  fa llecidos de  re su l ta s  de he r idas  re c ib id a s  el 22 
de  este mes ,  ó q u e  h ab ien d o  si-lo he r id  >s no tu v ie r o n  
la d e sg rac ia  de  q u e d a r  imposib il i tados:  p u e s  r e s p e c 
to de los q u e  s o b re v iv ie re n  con in u t i l id a d  h o n r o s a 
m e n te  a d q u ir id a  en  a q u e l  combato  , S. M. se ha d ig 
nad o  c o m u n ic a rm e  p o r  sep a ra d o  sus  ó r d e n e s  p a ra  
p ro p o rc io n a r le s  socorros d u r a d e r o s  po r  su  Real Gasa, 
s in  perju icio  de  lo que  les c o r re sp o n d a  p o r  el E s 
tado.

De Real o rd e n  lo d igo á V. E. p a ra  los in d ic a d o s

efectos. Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años.  Palacio 30 
de  Ju n io  de  4 866.

F. G 0 2 C 0 3 R R O T E A .

Sr. M inistro  de  la G u e r ra .

C A P IT A N IA  G E N E R A L  DE B A S T IL L A  LA A U E V A . — R S  1(1 (10
Mayor.— Sección dé Ju/Uicia.—Excmo. Sr. :  A las ocho 
de la m añ a n a  de hoy han  sufrido la pena  de ser pa sa 
dos po r  las a rm as  los cabos y soldados de la relación 
remitida  ayer  á V. E. ciando cuen ta  de su sen ten c ia ,  de 
los cuales 44 cabos pertenecían  á las fuerzas sublevadas 
aprehendidos haciendo resistencia á las leales,  y los res
tan tes  cabos y  soldados fueron aprehendidos en las ca
sas haciendo fuego el dia 22 de Jun io  último.

Dios guarde  á V. E. m uchos ' años. Madrid 2 de J u 
lio de 486 6 .= E x cm o .  S r .= I s id o ro  de H o y o s .^ E x c e le n 
tísimo Sr.  Ministro de la Guerra.

Relación que se cita.
R E GIM IEN TO DE A R T I L L E R ÍA  Á CA BA LL O.

Cabos p r im eros:  Pa tr ic io  H ernández  y Blas Diez.^
Cabos segundos:  Anton io  López T erre ro  , Toribio 

Martin P r ie to ,  E n r iq u e  So to ,  José A rn a u  y  Francisco  
Alvarez Suarez-.

Cabos prim eros : Ju l ián  del Rio y  R a b a  y Gregorio 
Iglesias Lom as,

Cabos s e g u n d o s : Franc isco  R eyes  Cartel,  R o q u e  Ci
m a y  Cuesta ,  José G uerrero  y  P a r d i l l o , J u a n  Arias 
A lonso, F aus t ino  Martínez y  Ju a n  Hernández .

SEX TO REGIM IEN TO DE A R T I L L E R ÍA  Á P I É .

Cabo p r im e r o : Angel  Boyero.
Artilleros: E stéban  P ons  y  Manuel Bodelan.

QUINTO REGIM IEN TO DE A R T I L L E R ÍA  Á P I E .

A rti l le ro :  Ju a n  Vega.

M INISTERIO DE E ST A D O .
Cancillería.

A n te a y e r  S. M. la R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o ra  se dignó 
r e c ib i r  e n  a u d ie n c ia  p a r t i c u l a r ,  y a c o m p a ñ a d o s  del 
E xcm o. S r .  P r i m e r  In t r o d u c to r  d e  E m b a j a d o r e s ,  al 
E x cm o .  Sr. Ministro  P len ipo tc r ic ia r io  de  S. M. F id e 
l ís im a ,  q u e  tu v o  la  h o n ra  de p o n e r  e n  las  R eales  
m an o s  u n a  c a r ta  d e  su  a u g u s to  S o b e ra n o  con  o ca 
sión de l  feliz a l u m b r a m i e n t o  de  S. A. R. la In fan ta  
D u q u e sa  de  M o n t p e n ú e r ,  y al S r .  Ministro P le n ip o 
tenc iar io  d e  la R e p ú b l ic a  d e  N icaragua  en  P a r ís  y 
en M a d r id ,  q u e  h a llándose  en  e s ta  co r te  d e s e a b a  
o frecer  á  S. M., así como á S. M. e l  R ey ,  el h o m e n a je  
de  su  respe to .

S. M. r e c ib ió  t a m b i é n  o t r a  c a r t a  de  S. A. R. el 
G r a n  D u q u e  de  O ld e m b u rg o  con  el p rop io  fausto 
m otivo  de l  a lu m b r a m ie n to  de  S .  A. R . la In fan ta  
Doña María Luisa  F e r n a n d a .

M INISTERIO DE M A M A .
G U A R D A -C O ST A S.

L a  escampavía  Centella ap rehendió  en la noche  del 
28 del mes próximo pasado u n a  barqu il la  con 46 bultos  
de tabaco, sin feos, en aguas  de la  bahía  de Algeciras.

CONSEJO BE ESTADO.

R E A L  DE C R E T O .
D oña  I s a b e l  I I  , po r  la gracia  de Dios y  la C onsti tu 

ción de la M onarquía  españo la ,  R e i n a  de las Españas .  
A todos los que las presentes  v ieren  y  en tendieren  , y á 
quienes toca su observancia  y  cumplimiento ,  sabed: que 
he  venido en decre ta r  lo s ig u ie n te :

«En el pleito q.ue. pende an te  el Consejo de Estado 
en p r im era  y  ún ica  in s tan c ia ,  en tre  p a r te s ,  de la u n a  el 
Licenciado D G erm án G a m a z o , en nom bre  de D. F e r 
nando  I ie red ia  y  consocios , vecinos de esta c o r t e , de
m a n d a n te s ;  y de la o tra  la A dm inis trac ión  general  del 
Estado, rep resen tada  por  mi F i s c a l , d em an d ad a ;  sobre 
revocación ó subsis tencia  de la R eal  orden de 21 de Di
ciembre de 4864, expedida por el Ministerio de Fom ento ,  
en v i r tu d  de I r  cual se desecharon varias  pa r tidas  de la 
tasación de u n  te rreno  expropiado p a ra  la construcc ión 
del Canal de Isabel II.

Visto:
Vistos los an teceden te s ,  de los cuales re su l ta :
Que en el año de 1853, an tes  de form ularse  el p ro 

yecto definitivo del depósito de aguas del Campo de 
Guardias,  y  a u n  de fijarse el p un to  donde hub ie ra  de 
ejecutarse  la obra, tuvo la Dirección del Canal necesi
dad de cons tru ir  talleres p a ra  las operaciones auxil ia 
res de los t raba jos ,  y  al efecto adquirió  en a r re n d a 
m iento  var ias  t ie rras  contiguas al m ismo Campo de 
Guardias, previos los oportunos  c o n v e n io s :

Que D. F e rn a n d o  Iieredia, que en unión de D. F r a n 
cisco C-atarineu, D. Manuel Zavala y  D. José Subiela , 
h ab ia  comprado en 28 de Julio de 4858 a lgunos de los 
terrenos de los expresados, acudió con ellos en el s iguien
te año de 4859 al Ministerio de Fo m en to  pidiendo que se 
fi jaran con exactitud los verdaderos lindes de u n  trozo 
de terreno  d é lo s  referidos,  si tuado en tre  los de la so
ciedad de los Pozos de la Nieve y  el cam ino de A m a -  
niel; y  respecto al trozo de terreno  sito en tre  la carre te 
ra  de F ra n c ia  y  el camino de F u c n c a r ra l ,  y que p e r te 
neció á D. José N oga les ,  que se les devolviese, p rece
diéndose á la tasación y  medición de la parte  ocupada: 

Que pasada la reclamación á informe del Consejo de 
A dm inis trac ión del Canal ,  y  oido también el parecer 
del Consultor  del expresado Ministerio, se dictó la Real 
úrden de 7 de Noviembre de 1859, que dispuso que sin 
perjuicio de que el expediente continuase  su in s t ru c 
ción pa ra  resolver lo que hub ie ra  lu g a r ,  se procediera  
por el Consejo de Adm inis trac ión del Canal á la devo
lución de la parte  de terreno que fue de Nogales , y  no 
hubo  necesidad de expropiar, indem nizando á los recla
m antes,  con sujeción al contra to  de a rriendo  celebrado 
con aquel ,  que tác i tamente  tenían a c e p ta d o , lo que á 
p rora ta  les correspondiera  desde el dia en que adqu i
rieron su propiedad has ta  el de la en trega  , procediendo 
por último al justiprecio é indemnización con arreglo á 
la ley ,  de la parte  del mismo terreno  definit ivamente  
expropiado:

Que en cumplimiento  de lo dispuesto en la referida 
Rea! o rd en ,  y  á fin de proceder al justiprecio é in d em 
niza-don , con arreglo á la ley , del te rreno  definit iva
m ente  expropiado, la parte  de I iered ia  nombr> como 
perito al Arquitecto  I). Luis Antonio Fcmek, y  la Direc
ción facultativa del Cana! designó al A yudan te  de Obras 
D. José P r i e t o ; pero no habiendo conformidad en sus 
respectivas tasac iones,  tuvo precisión el Juez de p r im e
ra instancia  dei distrito del Norte de n o m b ra r  tercer 
perito en discordia  al Arquitecto  I). Alejandro Surcda: 

Que el perito del Canal manifestó que la furnia del 
terreno  en cuestión es de un  tr iángulo i r regular ,  dividi
do en tres partes,  señaladas en el plano A rm ado  al efec- 
t ■» con las letras A ,  R ,  C,  constando la superficie del 
trozo in te rm ed io ,  señalado con la  le tra  13, que era el

que tom aba  el Canal y ocupó con el acueducto, de 3.912 
pies cuadrados;  y en v ir tud  de las razones que a legaba 
apreció el pié superficial  del terreno  expropiado en 2 y 
cuar to  reales ,  y el demérito  de dividir el terreno á pe
sar  de las ventajas  que por otra  parte  [reportaba, en 1.937 
reales 70 c e n t s . , que venia  á ser el 20 por 100 del im
porte del terreno expropiado; agregando  por  ultimo á  
estas cantidades el 3 por 100 legal, de lo que resulto  u n  
total de 41.074 rs. 11 c e n t s . :

Que el perito de I iered ia  d :jo en su p r im era  certifi
cación: que el trozo de te r reno  zmiiabulo emi la letra  
A  quedaba  tan reducido , que no se p restaba  para  dis
tr ibución regu la r  de u n a  casa; y de ahí imposibili
dad para  su venta; y que aun en el caso de puderse ena
jenar,  necesa r iam ente  habia  de ser con grande  pufiñneio 
á los intereses de los propietarios, y que el trozo C en el 
de mejor superficie y en disposición de dársele la apli
cación que se desee; m as que careciendo de las servi
d um bres  que necesita,  se encu en tra  comple tamente  in 
utilizado para  sus dueños; por todo lo cual informó que la  
Adm inis trac ión  del Canal debia adquir ir  todo el solar 
objeto de la controversia; pero instado después á am p l ia r  
su certificación, reprodujo  las consideraciones expuestas,  
y  á los 5 rs. en que tasó el pió de sitio de los 8.912 pies 
que comprendo el solar o c u p a d o , agregó el _demérito  
que resu ltaba  de la ocupación parcial^ y división de la 
propiedad en la parte  que no fue preciso su je ta r  á (ex
propiación, á fin de que se abonase su m enor  valor como 
daños y perjuicios indemnizadles , fijando valoración 
de todo en ju n to  en la cantidad de 444.717 rs. 9 cén
timos:

Que el tercer  perito D. A lejandro S u rc d a ,  h ac iéndo
se cargo del valor de la t ie rra  expropiada,  la tasó á  r a 
zón de 4 rs. el pié su p e r f ic ia l :

Que por o tra  par te  , p rom ovida  por Hercdia  y con
sortes dem anda  de reivindicación an te  los Tribunales  
o rd inar ios ,  fué resuelta  por sentenc ia  de v is ta ,  absol
viendo al Consejo de Adm inis tración del Canal de la ex
presada  d e m a n d a ,  reservando sin embargo á los recla
m antes  su derecho respecto á l a  in d em n iza c ió n , con a r 
reglo á la ley general de expropiación forzosa por causa  
de util idad pública ,  del te rreno  ocupado, y ex tend iendo  
esta reserva  á la indem nización de daños y perjuicios:  

Que á consecuencia  de la reclamación p ropuesta  a n 
te el Ministerio de F o m e n to  por D. F e rn an d o  I iered ia  
sobro la tasación del tercer perito , y después de oirse al 
P res iden te  del Canal y al Consultor  del m ismo Ministe
rio , se m andó  que el referido perito pun tua liza ra  y com 
pletase la tasación, como lo hizo, apreciando el dem é
rito del trozo C en un  real pié, y en medio real el del 
trozo señalado con la letra  A:

Que practicadas estas diligencias ,  recayó la Beal óiv 
den reclam ada  de 24 de Diciembre de 1864, por la que: 

Vista la tasación reformada por el perito tercero Don 
A lejandro  Su rcd a ,  así como lo expuesto por les in te re 
sados y por el Abogado consu lto r ,  de todo lo cual re 
su lta  :

1.° Que se ha llan  los rec lam antes  conformes en la 
cantidad en quc> se aprecia  el demérito  que sufre ia 
p a r te  l indante  con la car re te ra  y se señala  con la le tra  
A ,  así como con el precio fijado al trozo expropiado 
le t ra  B:

2.° Que la tasación hech a  del trozo letra  C la fija el 
expresado perito como d em ér ito ,  y km d u e ñ o s  la p re
t enden  e levar  al precio de v en ta  como de inútil  ap rove
c h am ien to ,  por quedar  encerrado dicho trozo entro ol 
canal y los terrenos  limítrofes :

3.° Que se fija adem ás por el perito  el abono do un  
6 por 400 como rédito del capital que rep resen ta  Jodo el 
terreno desde que se ocupó en 23 de Julio de 488S h as
ta  la fecha, y el de igual rédito ó in te rés  de un prosterno 
de 49.000 rs. d u ran te  tres años que los rec lam an tes  lo 
tom aron  bajo la ga ran t ía  del terreno  en cuestión :

C onsiderando,  en cuanto  á lo reclamado ^repeeto 
del te rreno  le tra  C , po r  u n a  parte , que la A d m in is t ra 
ción no puede ni debe adqu ir i r  terrenos  que no necesita  
p a ra  las o b r a s , y  por o tra  que con el demérito  de un 
real por pié fijado por el perito , que asciende á 20.085 
r e a l e s , con m ás el 3 por 400 de la ley , pueden los in te 
resados abrirse el paso in te r rum pido  por los te rrenos  
limítrofes exentos hoy  de edificación:

C onsiderando, en lo que hace relación al rédito dei 
capital que rep re sen ta  todo el terreno  desde que se ocu
pó has ta  su abono, y al del préstam o que sobre la finca 
tom aron  los r e c l a m a n te s ; en p r im er  lugar, que en E s  
a r tículos 7.* de la ley y 9.° del reg lam ento  de expropia 
c ión, a u n q u e  se m an d a n  abonar  genéricam ente  los da 
ños y perjuicios que ella cau se ,  se d e te rm ina  c la ram en 
te que en las fincas que h ay an  de expropiarse  solo en 
parle  se tenga  en cuen ta  el demérito  que pueda resu l
tar  de la ocupación parcial  y  división de la propiedad 
en lo que no sea preciso su je ta r  á la expropiación, lo 
cual ocurre  en el presente  caso; y en segundo lugar,  
que si se admitiese la teoría  de pago de réditos del ca
pital represen tado  por los te rrenos  y de los prestam os 
obtenidos sobro estos, vendría  a darse el caso de conce
der  dos réditos sobre un  mismo c a p i t a l , que dap licaban  
su p roduc to ;  abusiva  in te rpretación  combatida^ ya por 
u n a  ejecutoria  civil, y no sancionada  respecto á n in g u 
no de ambos ex trem os por acto a lguno  de la j u r i s p ru 
dencia  adm in is t ra t iva :

Se resolvió:
L* Que se abonara  á I ieredia  y consocios la en n-ida d 

de 4.138 rs. señalada como demérito  del t rozo lotisn A, 
con el 3 por 400 de la ley, q "c  importa 124 rs. 14 cén 
timos, con cuyas partidas se hallan c o n fo rm e s :

2.° Que asimismo se les abo n aran  los 48.618 rs. en 
que fue tasado el terreno  expropiado Ictra^ 13, con el 
3 por 100 de ley, que asciende á 409 rs. 44 cen ts . ,  y lus 
h onora rios  del perito, que son 2.500 rs.:

3.* Que por lo relativo al terreno  letra  C se l c s n b u n a -  
se como demérito  los 20.685 rs. fijados per  el perito, culi 
el 3 por 400 de ley, que asciende ¿6 2 0  rs. 85 cents., y si 
los in teresados se negasen á recibir estas sumas,  se con
signaran  en la Caja general de Depósit-s,  con arreglo a  
lo dispuesto en el art .  13 del reg lam en to  do 27 de J u 
lio de 4853:

4.° Que se declaren improcedentes  y fuera de abo
no las partidas reclamadas por los in teresados, y e m 
p rendidas  por el tercer  perito en su t asac ión  como i n 
terés del capital que rep resen ta  todo el terreno  y el 
préstam o tomado bajo su ga ran t ía  :

Vista la dem anda  que el Licenciado D. Manuel SiivVa, 
en nom bre  de los interesados, presentó ante  el Consejo 
de Estado, solicitando que se abonara  á sus rep resen 
tados lo que cueste hab il i ta r  la faja accidental del te r re 
no en cuestión de serv idum bres necesarias para  la edifi
cación; que asimismo se les abone los intereses de k dq 
el capital que los tres pedazos de t ierra  representan ,  á 
con ta r  desde el dia 28 de Julio de 1858, y los del prés
tamo de 19.000 rs. tomados sobre el terreno  litigioso: 

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que la 
Sala se sirva consu l ta r  la absolución de la mencionada 
d em anda  y la confirmación de la Real urden por la 
m ism a rec lam ad a ,  á m énos que estimando fundadas las 
observaciones que hace sobre Ja cuestión de  ̂ com peten 
cia, crea y consulte  que procede la anulación del acto 
adm in is tra t ivo  y la remisión de las partes ante  la Autu- 
toridad judicial:

Vistos el escrito que en tal estado presenté), en sus
t itución del Licenciado Silvcla , el de igual clase Don 
G erm án  Gamazo, m ostrándose p a r te ,  y pidiendo por 
un  otrosí que se recibiese el pleito á prueba; y el a u t o  
de la Sección de lo Contencioso en que después de te
nerlo  por parte  en el estado en que se had ab an  los a u 
tos, acordó que pasasen los mismos en estado al Conse
jero Ponen te :

Visto el auto de la m ism a  Sección, en que después 
de declarada conclusa  la discusión escrita ,  acordó que 
de la vista resu l ta r ía  la providenca que correspondiera  
acerca  del referido otrosí de la parte  actora:



Vista la ley de 14 de Julio  de í 806 , sobre enajena
ción forzosa por causa de u tilidad pública:

V isto jd  reg lam ento  ‘para su ejecución de 27 de Ju 
lio de 4833, cuyo a rt. 9.° dice en su párrafo  segundo: 
«Al verificar la tasación de las fincas que solo deben ser 
exprop iadas en p a rte , se ten d rá  en cu en ta  el dem érito 
que pueda re su lta r de la ocupación parcial y división de 
la  propiedad en la parte que no sea pttciso sujetar d la 
expropiación ,d  fin de abonar fnenor valor como da-  
ños y perjuicios indem nizoH ts:»

. V ís ta la  sección segunda de dicho reg lam en to , que 
tra ta  d é la  ocupación tem poral, y sus artículos 26 y 27 
que d icen : «Si la tasación de las fincas contiene faltas 
co n trarias á lo dispuesto en el art. 9.° de esto reg lam en
to, ú o tras que m inoren  el valor que los dueños a trib u 
yen  á su p rop iedad , podrán  los m ismos reclam ar de la 
operación po r la via gubernativa  h asta  ob tener la deci
sión del G obierno , y contra esta Entablar la correspon
d ien te  dem anda por la vis, contencioso-adm inistrativa.

«El mismo recurso  puede tener lu g ar en los casos de 
ocupación tem poral de terrenos y aprovecham iento  de 
m ate ria le s , siem pre que en ellos ó en su estim ación se 
perjudiopue á los derechos de los in teresados : »

E u  cuanto  á la com petencia de la A dm inistración : 
C onsiderando, que los in teresados D. F ern an d o  H e- 

redia  y consortes im putan  d la tasación faltas que se
gún ellos m inoran el valor que a trib u y en  á su propie
d a d , como son no haber considerado la Completa in u ti
lización^ para  edificar en su faja o cc id en ta l, ni pop 
consiguiente el derecho al precio to ta l que com prende, 
conform e á la ley y reg lam en to ; y la Dirección dol Ca
nal que los pontos se excedieron de lo preceptuado en 
dichas disposiciones, qi\ |o  respectivo á la ocupación 
tem poral:

C onsiderando, que siendo éstos Cásos p'févístos en 
los a rtículos ¿6 y £7 del citado reglam ento , compete 
resolverlos según él al G obierno, y en su tiem po y lu- 

Consejo en la via contenciosa:
C onsiderando, én  cuanto  al fondo, que son dos los 

p u n to s que abraza en esta via contenciosa la reclam a
ción de I). r  orpando íle red ia  y consortes : prim ero, Ja 
exac titud  o inexactitud  de la tasación en lo respectivo 
a  Ja indem nización de perjuicios por la parte  occidcn- 
ta . del terreno  que no ha  sido expropiado; segundo , la 
procedencia ó im procedencia del abono de 6 por 100 
a  Jos propietarios sobre el capital que represen taba todo 
el dicho terreno  desde el dia de la ocupación h asta  la 
ted ia , y el í ^  Jos in tereses de un préstam o tomado so
bre el P07. ]os m ism os dueños:

/O n sid c ran d o ,p n 1 cuanto  al p rim er p u n to , que los 
pepitos, con especialidad el tercero en d iscord ia , expli
caro n  pcrlccknnente que la faja occidental quedaba cer
rada por los cuatro  vientos, siendo este, según se dedu
ce de sus declaraciones, el único dem érito que le seña
lan , o m uriéndose por lo mismo que habiendo aprecia-
1° on cn un rca  ̂ b 01' > ó sca en ^  cantidad

de ¿0.683 rs., debe en tenderse  que este cálculo equivale 
a  lo que podría costar á los dueños ad q u irir  serv idum 
bres sobre cualqu iera  de las propiedades que cierran  el 
te rren o  o á la pérdida que podrían sufrir enajenándolo, 
que es lo único á que tienen derecho con arreglo  á la 
ley y 0.1 a rt. 9.° del reglam ento, y nó al pago de su valor 
lotal^ como si h ub iera  sido expropiado:

C onsiderando, cn cuan to  al segundo punto, que de
c larada  de utilidad pública la obra del C a n a l, adquirió  
derecho  la Dirección á la ocupación tem poral del te r
reno, en cuyo caso lo habrían  tenido los dueños á los 
ücncíicios que señala el art. 22 del reglam ento de 27 

Julio  de 4853; pero que sustitu ido al trám ite  en él 
a jado  para  dicha ocupación el arrendam ien to  por con
venio  m u tu o , m ediante cierto p recio , solo á su pago 
oueuo obligada la Dirección por todo el tiem po que 
du ro  la ocupación :

C onsiderando que en conform idad con lo que queda 
expues .0, y verificada la expropiación de la parte  nece- 
s a i  c ap a ra  el C anal, se m andó en R eal orden de 7 de 
.lOvicmbre de 1859 que se pusiese el terren o  restan te  á 
disposición de los dueños, indem nizándoles, con suje
ción al contrato  de arriendo, de lo que á p ro rata  les cor
respondiese desde el d iae n 'q u e  ad q u irié ro n la  propiedad 
h a s ta  el de la en treg a :

Considerando que este medio de indem nización, que 
nació del contrato  y fué confirm ado por la citada Real 
o iden  consentida por las pa rtes , hace im procedente el 
a ono Cid G por 100 sobre el precio de la f in c a , señala
do p o r los peritos por todo el tiem po de la o cu p ac ió n : 

Considerando que es del m ismo m odo im procedente 
el pago de in te reses, que igualm ente  señalan  los peritos 
sobre la cantidad de 19.000 rs. que D. F ernando  H ere- 
01a y consortes tom aron en p ré s tam o , porque de este 
inoclo resu lta rían  pagadas dos ren tas por el propio te r
ren o  , u n a  la cantidad estipulada por su arrendam ien to , 
y  o tra  los in tereses del préstam o : ,

onsiderando que reunidos en el expediente gub er- 
na  ivq y cm los autos cuantos datos son necesarios para 
re so lver las cuestiones pen d ien tes, es im procedente el 
lecu m m en to  á prueba;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
^Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P re s id en te , Don 
A ntonio  E scudero ,D . M anuel G arcía G allardo, D. S a n - 
nigo U tero y Velazquez, D. Pedro  S a b a u , el Conde de 
v c la rd e , I). Pablo Jim énez de Palacio , D. C onstantino 

A rr tanaz y D. José E lduayen  ,
A engo en declarar no haber lu g ar al recibim iento á 

p ru eb a  solicitado por D. F ernando  H eredia y consortes, 
y  en confirm ar la Real orden con tra  la cual se entabló 
Ja dem anda, absolviendo de ella á la  A dm inistración; sin 
perju icio  del derecho de los referidos al pago de la ren 
ta  estipulada en el con tra to  de a rrien d o , con sujeción á

de  Í8 5 9 CŜ ° ° n ^  °*ra  ^r( ên ^ Noviem bre
Dado on Palacio á  vein ticua tro  de A bril de m il ocho- 

^ 1 Í ° P , S?,sen ^  y so*s-= E s tá  rubricado de la  Real m a- 
O ’D onnen ° °n te ^  ^ 0nse^° M inistros * Leopoldo

, *Ablicaciol?, =  Leicl0 y Publicado el an te rio r R eal 
^  j11 el Sooretar¡° general del Consejo de E s- 

,í„ i ’p  landose c o b r a n d o  audiencia  pública la  Sala 
„u V tenc oso'.aoordó f!ue se tenga  como resolución 

¿  ínc ó  • ln stancia y au tos á que se refiere; que so u n a  
kpWo o ISP 0®’ sc notifique en form a á las partes y s e in -  

. . e n la G a c e t a . De que certico.
M adrid 3 de Mayo de 186G .=Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
. D. Diego P asto r y A bad, n a tu ra l do M u d u es, pro

v incia  de G uadalajara , h a  recurrido  á este M inisterio so
lic itando  so le expida titulo duplicado do L icenciado on 
1 arm acia  por habérsele extraviado el que obtuvo cn 8 
do ¡Noviembre de 1830.
07 F V , luc so, ai; T .? ia a los efcclos del R eal d ecre to  de ¿ i  ele Mayo de 48o3.
- Aíndrid SS de Jun io  de 1 866 .=  E l D irector general 
in te rino , M anuel R uiz H igucro.

Negociado 1.º

Se h a lla  vacan te  cn la Facu ltad  de Farm acia , por fa
llecim iento  de D. Juan  José de Ancizu ocurrido  en 37 
de Marzo del año an terio r, una categoría de ascenso, la 
cual h a d e  proveerse por concurso entre  los Catedráticos 
he e n trad a  de la m ism a Facu ltad  que reú n an  las cir
cu n stanc ias p rescritas por las disposiciones vigentes 

. b n  el term ino de un  mes, á contar desde la publica
ción del p resen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  re -  
m itira i1 los asp iran tes sus solicitudes docum entadas á 
esta D irección general por conducto de los R ectores de 
las U niversidades respectivas.

g7 de Junio  de 48J36.=E1 D irector general 
in te rin o  , Manuel R uiz Higuero.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NÚM ERO 228.
b i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de 1 ropios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
d éla  Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.* de Abril d e4859 
emita inscripciones nominales con renta de 3  por 400 
anual á favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número
de

órden. Corporaciones.

Importe 
de las 

relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 4861.

30972

30973
30974
30975

Lérida.
A y u n tam ien to  de A lb a ta r-

re c c h .........................................
Idem  de A rtesa de Lérida*.
Idem  de A lm e n a r ....................
Idem  do B a r tu s .........................

400,32
433,60

5.313,25
226,24

Número
do

óráéfr* Colrpó'ráciohés
Importe de 1. s 

relaciones.

30976
30977
30978
30979
30980
30981
30982
30983
30984 
3098o
30986
30987

A yun tam ien to  de B o s o s t. . . .
Idem  de C astellscrá .................
Idem  de C u ru lla d a .. . . . . . . .  i
Idem  de I k í k f f é , ..................
ídem  de A íollerusa...................
Idem  de A íayals.........................
Idem  de Pobla de S e g u r . . . .  
Idem  de P u i g - g r ó s . ^ ;

ídem  de S u te r ra ñ a ...................
Idem  de S a k s ............................
Idem  de T a rre g a .......................

4.332
403.32 

90,67
316,67 

4.899,04 
2.J 12 

46Q 
i  j i ,í  4 

4.332,92 
266,94 

4.336,24
707.32

30988

30989
30990 
30994 
30992

Orense.
A y untam ien to  de B años de 

M o k a j. / . ; . . .
Idem  Se B a n d e ..........................
ídem  de O rense .........................
Idem  de S a rre a n s .....................
Idem  de Sandianes¿

130,14
536,20

3.466,66
379,60
404

30903

30994

30995

30996
30997
30998

30999

31000

31001

31002 

34003 

31004

31003 

34006

31007

31008

31009 

34040

31011

31012
31013
31014 
34045

31016
31017

31018
31019
31020
31021
31022

31023

31024 

34023 

34026

31027

31028

31029
31030
31031 
34032
31033

31034 
31033
31036

31037

31038

31039 

34040 

34044 

31042 

34043

31044

31045

31046

31047

34048

34049

Santander. 
A yuntam ien to  de Alfoz de

Lloredo p o rC ig ü en z a .........
Idem  de Alfoz de L loredo por

N ovales ......................................
Idem de Alfoz de L loredo por 

U d i a s . .
ídem  dé A m p u e ro ....................
Idem  de A renas ..........................
Idem  de B árcena de P ie de

C oncha .......................................
Idem  de Cabezón de la Sal 

por Casar de P e r ied o . * . . .  
Idem  de C am argo por Muvie-

d a s ...............................................
Idem  de Cam argo por R evi

l la ................................................
Idem  de Cam argo por H e r

rera ...............................................
Idem  de Campo de Yuso por

Población de Y u so ..............
Idem  de Campo de Suso por

P a racu e lle s ..............................
Idem  de Campo de Suso por

S alces .........................................
Idem  de Campo de Suso por

S u a n o ........................................
ídem  de Campo de Suso por

E spinilla]....... ........... ...............
Idem  de Campo de Suso por

Población de S u so ................
Idem  de Campo de Suso por

V illacau tid ..............................
Idem  de Campo de Suso por

por S o to . .................................
Idem  de Campo de Suso por 

Celada de los C alderones..
Idem  de Com illas......................
Idem  de Corbcra por A lceda. 
Idem  de C orbera por Cillero. 
Idem  de C orbera por San Vi

cente de T o ran zo ..................
Idem  de E nm edio  por B olin ir 
Idem  de E nm edio  por C añe-

d a ..........................................
Idem  de E n tra m b a sa g u a s . . .
Idem  de E sc a lan te ...................
Idem  de L im p ias ......................
Idem  de Los C o rra les..............
Idem  de Los Corrales por

B a rro s .......................................
Idem  de Los C orrales por So-

m ah o z ........................................
Idem  de M arina de Cudeyo

por S e tie n .................... ;..........
Idem  de M arquesado de A güe

ro por A g ü e ro .......................
Idem  de M arquesado de A güe

ro por La L o m b a ..................
Idem  de M arquesado de A güe

ro por E sp in illa .....................
Idem  de M arquesado de A güe

ro por N aveda .........................
Idem  de Ongallo por A b io s . . 
Idem  de Ongallo por T a g le . .
Idem  de P e sq u e ra .....................
Idem  de R ionansa  por Cosio. 
Idem  de R ivam ontan  al Mar

por L o red o ..............................
Idem  de R ú e n te ........................
Idem  de R u ilo b a .......................
Idem  de S an ta  M aría de C a-

yon por A rg o m illa ..............
Idem  de San tiu rde  de R uino

sa por L an tu e n o ....................
Idem  de S an tiu rd e  de R eino-

s a ..................................................
Idem  de T orrelavega por

T añ o s ..........................................
Idem  de T orrelavega por Vier-

n o les ...........................................
Idem  de Val de San V icente

por H e lg u era ..........................
Idem  de Val de San V icente

por G a n d a r i lk .......................
Idem  de Val de San V icente

por P e su e s ...............................
Idem  de Valdeolea por Mata-

h o z ..............................................
Idem  de V alderrcdible por Cu

b illo s ...........................................
Idem  de V alderredible por

O te ro ..........................................
Idem  de Villafufre por E sco-

b ed o ............................................
Idem  de V illacarriedo por

S an tib añ ez ...............................
Idem  de Voto por San Miguel 

de H e ra s ..................................

428.80

4.644,46

400,14
329,65

4.020

2.044,80 

* 4.280 

320,64

213.33

379.73 

40 .

3.383.07

406.67

232.94 

24

434,88

340.80 

4.088

806,4
4.226.67 

24.800
344.67

1.015,48
456

266.67 
4.284,36

83,67
492

4.193.07

4.066,69

245.34

666.67 

266,83

94,07

96

4.578.67 
•422,67
486.67

4.067.20 
864

76,80
549,33

41,43

346.67

890.74 

533,53

486.94 

337,87 

800

170.67 

800  ̂

433,44

438.67

218.67 

240

4.909,33

625,23

31030

31031
31032

31033 
31054 
31053 
31036 
31057
31038
31039

Sevilla.
A yuntam ien to  de las Cabezas

de San J u a n ...........................
Idem  de E c ija .............................
Idem  de F u en tes  de A n d a

lu c ía ...........................................
Idem  de G uad alcan a l..............
Idem  de L eb rija ........................
Idem  de M a rc h e n a ..................
Idem  de M oron ..........................
Idem  de O s u n a .........................
Idem  de S ev illa .........................
Idem  de U tre ra ..........................

400
4.044,46

429,70 
5.394,03 

922 22 
17.013,33 

6.725,87 
77,78 

973,06 
2.725,33

31060
31064
31062
31063
31064 
31063
31066
31067

31068
31069
31070
31071
31072
31073
31074 
31073
31076
31077
31078
31079

31080
31081
31082
31083 
3108 4 
31083
31086
31087
31088
31089
31090
31091

31092
31093
31094

31093

31096
31097
31098
31099
31100
31101

Valladolid. 
A yuntam ien to  de A g u a sa l...
Idem  de A icazaren ...................
Idem  de B a rru c lo .....................
Idem  de B e rc e ro .......................
Idem  de C ig u iñ u e la ................
Idem  de O igales..........................
Idem de C u rie l...........................
Idem  de Castro verde de E s-

gueva.........................................
Idem  de Castrodeza..................
Idem  de Cogeces de I s c a r . . .
Idem  de C u é lla r.........................
Idem  de Casasola de A r io n . .
Idem  de C orra les.......................
Idem  de E n c in a s .......................
Idem  de F o n c a s tin ...................
Idem  de F resno  el V ie jo .........
Idem  de H errín  de Campos..
Idem  de M arzales......................
Idem  de M ayorga ......................
Idem  de M oraleja de las P a 

n a d e ra s ................................ ..
Idem  de O lm edo ........................
Idem  de Pad illa  de D uero. . .
Idem  de M ojados.......................
Idem  de M urie l..........................
Idem  de M onasterio de Vega.
Idem  de M ontealegre ...............
Idem  de Pesquera  de D uero .
Idem  de R ioseco .........................
Idem  de Pozal de G a llin a s . . .
Idem  de P eñ a fie l .......................
Idem  de P iñela a b a jo ..............
Idem  de Q uintanilla  do T ri

g u e ro s ........................................
Idem  do R o d ila n a .....................
Idem  de R e n cd o ........................
Idem  de P edra jas de San E s-

té b a n ..........................................
Idem  de San Cebrian de Ma

zóte .............................................
Idem  de Torre de E s g u e v a . .
Idem  de T o rrc lo b ato n .............
Idem  de V illacreces ..................
Idem  de U ru c ñ a ........................
Idem  de V illan u b la ...................
Idem  de Valverde de Cam 

pos ...............................; .............

362.67 
4.003,68

484,54
991,23
343,72

6.026.67 
208

4.760,54
975,34

74,93
4.672,36

27,20
831,60

5.646.67 
7.069,88
7.268.06 
7.482,94

49.733,34
842,99

4.999,87
2.831.75 

40.271,80
213,20
411,18

3.444.07
2.366.68
2.899.82 

43.145,74
2.800,-49

34.453,32
42,67

2.567,20
51,34

1.917,99

7.139,43

410.67 
2.0.16,64

23.792,16
49,92

4.288.75
4.542.83

480

ílúmCTO
de # Número de las

órden. Corporaciones. relaciones.

31109 A yun tam ien to  de V illavaruz. 8.968,29
31103 Idem  de V ilk b añ c z .................. 7.034,43
31104 Idem  de V a ld en eb ro ................ 4.403,46
31103 Idem  de Vega de V aldetronco 

Zaragoza'.
518,47

3ÍÍÓ3 A y un tam ien to  de A r a n d a . . . 2.361,34
31107 Idem  de A lp a rtir ....................... 1.806,94
31108 Idem  de A lm onacid de la Cu

b a ..................................... n i . . P7,07
31109 Jdéin de A in z o ii . . . ; ----- ; . . . 1 .59Í,3Í
f i i i lo Idem  de B adulcs. 2:340,67
31111 Idém  de C a la ta y u d .. 0:4Q8;Oi
31 i 12 Idem  de E p ila ............................. 6.827,34
31143 Idem  de E l F ra s n o .................. 2.207,34
31114 Idem  de F u en tes  de G ilo c a ,, 442,45
31115 Idem  de M °n to n ..................... i

ídem  de Ma g a lló n .....................
0:397,70

31116 5.030,07
31117 Idem  de N ov illas....................... 672
31118 Idem  de P a n iz a ......................... 775,44
31119 Idem  de R o m an o s.................... 425,42
31120 Idem  de S á s ta g o ....................... 5.133,34
31121 Idem  de T e r r e r . ....................... 2.238,67
31122 Idem  de U rrea  de J a ló n . . . . 626,67
31123 .7 Idem  de V ilk len g u a . 3.393,91
31124 ídem  de Villamáyoi*................ 3.640,58
31123 A Idem  de V ilk rro y a  de la

S ie r ra ........................................ 4.158
M adrid 20 de Febrero  de 4 8 6 6 .= P . A., Canseco.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á con tinuación  se expresan , 

acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la D eu
da  del personal, pueden acu d ir por sí ó por persona a u 
to rizada al e fec to , en la form a que p reviene la R eal ó r
den de 23 de F ebrero  de 4856, á la T esorería  de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres  en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de d icha  D euda que se h an  
em itido á v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas por las 
respectivas o fic in as; cn el concepto de que p rév iam ente  
h an  de ob tener del dep artam en to  de liquidación la fac
tu ra  que acred ite  su p e rso n a lid ad , p a ra  lo cual h ab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida

de las liqui- Nombre de los interesados, 
daciones.

442774
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

D. Miguel A lcaina.

442773
442776

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Ju lián  de Mata.
E l m ism o.

442777
442778
442779 
412780

DIÓCESIS DE JAEN.

D. E stéban  B enito  F ern an d ez . 
E l m ism o.
E l m ism o.
E l m ism o.

442784
442782

DIÓCESIS DE LUGO.

D. Ju a n  Sánchez M osquera. 
E i m ismo.

442783
¡DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Zacarías A lveniz.

442784
442785

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. A nton io  Vázquez.
E l m ism o.

412786
442787

DIÓCESIS DE SE VIL L A .

D. A nton io  P rie to .
E l m ismo.

442788
442789
442790 
442794
442792
442793
442794
442795
442796
442797
442798
442799
442800 
442804
442802
442803
442804 
442803
442806
442807 
444808 
411809

DIÓCESIS DE TORTOSA.

D. B au tis ta  Cucala.
D. A ndrés E stcller.
D. F e rn an d o  Palade lla .
D. D om ingo Pascua l.
D. José Pelecha.
D. B ru n o  Pasto r.
D. Lorenzo P iñón ,
D. P ascual Puig .
D. S ilvestre P iquer.
D. José P u jan te .
D. Cárlos P uchol.
D. V icente R ivera .
D. Joaqu ín  San tapau .
D. G regorio San M artin.
D. R aim undo  S eg arra .
D. V icente T arancon.
D. F ranc isco  Tena.
D. Tom ás Valls.
D. Joaqu in  V ilanova.
D. C lem ente Vives.
D. José Viver.
D ..B au tis ta  Zaragoza.

442840
442844

CENTRO DE GUERRA.

D. Miguel G otarredona .
D. Tadeo de Pablo  y A yuso.

442842
CENTRO DE HACIENDA.

D. Ju an  A ntonio  C astejon.

442847
442848

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. F e rn an d o  A rce y C astañeda. 
E l mismo.

. 442849
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. A ntonio  R evilla. ■

442820
DIÓCESIS DE BURGOS.

D. T om ás M urillo.

442824
DIÓCESIS DE CARTAGENA. \

D. E lias C laram ónte.

442822
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. Ildefonso G uzm án.

444823
444824

DIÓCESIS DE LEON.

D. G regorio G arcía.
D. V icente M artínez.

442823
442826
442827
442828

DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

D. P edro  Alfonso C alderón.
D. Ju an  Nogales Cruz.
D. L uis Periche  de C abrera.
D. A ntonio de T eda y Godoy.

*442829
DIÓCESIS DE ORENSE,

D. A ngol R odríguez.

442830
442834
442832
442833

DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. José M aría Diaz.
D. E nrique  F e rn an d ez  Pola. 
D. Tom ás M artínez Giñeriz. 
D. José Mendod Valledor.

442834
DIÓCESIS DE URGEL.

D. M ariano G abriel.

442833
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Jacin to  M areé.

442836
DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Pedro  López.

442837
DIÓCESIS DE JACA.

D. A ntonio Grasa.

442838
DIÓCESIS DE LEON.

D. L uis Alvarez.

442839
442840 
442844 
442842

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Joaquín  A lvarez.
D. R am ón Blanco.
D. M anuel V illarino.
D. F élix  M artínez.

4 42843 
442844 
442843 
412846 
442847 
4 42848 
442849 
412830 
442854 
412852 
442853 
412834
412855
412856
412857 
4 42858 
442839 
412860
442861
442862

DIÓCESIS DE OVIEDO,

D. M anuel Alvarez.
D. R am ón B uelta.
I). Vicente Diaz Peláez.
D. A ndrés Diego.
D. M anuel Diaz.
D. Jacin to  E spina.
D. Manuel F e rn an d ez  Alcedo. 
1). Ju an  Fernandez  de Cabo. 
D. Pedro  García.
D. A tik n o  González.
D. R am ón González M iranda. 
D. Francisco  M aría de Junco. 
D. Ju an  R am ón M iravalles.
D. Miguel A ntonio  M era.
D. Joaquin  Muñoz.
D. Francisco  P u m arin o .
D. Lázaro R odríguez.
D. M anuel San F é lix  Corrales. 
D. R afaél Suárez.
D. Cosme R am ón de V illar.

412863
DIÓCESIS I)E TARAZONA.

D. Ju a n  A ntonio  Casas.

Número
de salida

Nombre de los interesados.de las li
quidacio

nes. . ________-

DIÓCESIS DE TOLEDO.

412864 D. A urcliano  del Viso y A rias.

tUÓCESÍS PE TORTOSA.

442863 D. Ju an  García. ^
441866 D: Tom ás Jovani.
412867 D. A gustín  L luch .
442868 D. Plácido Tena.

r k o v iN c iÁ  p e  Ma l a g a .

442869 D. F e rn an d o  Jim énez tiuério .
PROVINCIA DE BADÁJOZ.

412870

442874

D. F rancisco  Süefd .
PROVINCIA DE GERONA.

D.- José Cellcs.
DIÓCESIS DE VÁLElNÜÍk-

412872 D. Miguel V icente M ontagu t.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

442873 M anuel Alonso. R evilla.
CENTRO DE MARINA.

442874 D; G abriel A n ton io  T orren te .
412873 D. ¿osé del R io  Cosa;

M adrid 21 do F eb re ro  de l8 G 0 .= E l Secretario , (Gre
gorio Z ap a te ría .= V .°  B .* -E 1  D irecto r general, P resid en -
te. Sancho.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
P o r  s a l i d a  á o tro  destino  del que la sol o  s e  ha lla  

v acan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de P e i e n a , ido
tada  con 400 escudos a n u a le s , la cual h a  de P>ovce ®e 
con a rreg lo  á lo d ispuesto  en R eal decreto  de 19 do Oc
tu b re  de 1853 y R eal o rden  de 18 de F eb re ro  do 18o6.

Lo que se an u n c ia  po r m edio de este periódico ofl 
cial p a ra  que los a sp iran tes  p re sen ten  sus solicitudes al 
A y u n tam ien to  de dicho pueblo en el te rm in o  do un  mes 
á  co n ta r desde que se in se rte  este an u n cio  on el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

S alam anca  31 de Ju n io  de 186G.=E1 G obernador,
L a t a s a . _____________ _  1J~ "

Gobierno de la provincia de León.
P o r ren u n c ia  del que la  desem peñaba  se h a lla  v a 

can te  la  S ecre taría  del A y u n tam ien to  de P osad a  de 
V a ld eo n , do tada con la  asignación an u a l de 80 escudos.

Los asp iran tes  á  la  m ism a p re sen ta rán  süs so licitu 
des docum en tadas d en tro  do 30 d ias , á co n ta r deáde su 
inserción  en este periódico oficial, al P re s id en te  de aquel 
A y u n ta m ie n to ; pasados los cuales se p rocederá  a su 
prov isión , con a rreg lo  á las in strucc iones que se p rev ie 
nen  en el R ea l decreto de 19 de O ctubre de 48o3. . .

León 13 de Ju n io  de 4866.=E 1 G obernador H iginio 
Po lanco . _________ ___  7453—1

Ayuntamiento constitucional de Conjo.
L a S ecre taría  del m ism o, do tada  con el sueldo an u al 

de .474 escudos y 500 m ilésim as, se h a lla  v acan te . _
L os que deseen ob tenerla  p re sen ta rán  sus solicitu 

des docum en tadas en esta  A lcaldía d en tro  del term in o  
de 30 d i a s , á co n ta r desde el en que por p rim era  vez 
aparezca este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la p rov in c ia , siem pre que re ú n an  la cuali
dad de m ayores de $3 años y dem ás c ircu n stan c ias  que 
exige el R eal decreto de 33 de O ctubre  de 1853. ^

Conjo 30 de Ju n io  de 1866.=E 1 A lcalde P resid en te , 
M anuel Seoane y Suárez. 31—2

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
Se h a lla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

esta  v illa , do tada con 600 escudos an u ales que se sa tis -  
faráp  po r trim estres  de los fondos m unicipales. L os a s
p iran tes  d irig irán  al A lcalde P resid en te  las so licitudes do
cu m en tad as con las re laciones do m érito s , conform e á 
lo d ispuesto  en el R eal decreto  de 19 de O ctubre de 1853, 
en el térm in o  de 30 d ias , á co n ta r desde la inserción  de 
este anuncio  por tres  veces en k  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la prov incia.

L aredo 29 de Ju n io  de 1866. =  L icenciado M anuel 
R odríguez de. A rce. 26—2

Alcaldía constitucional de Hinojos.
D. A ntonio  E scobar y So lís, A lcalde P re sid en te  del 

A y u n tam ien to  constituc ional de esta  v illav
H allándose vacan te  la S ecre taría  del m ism o , do tada 

con el sueldo an u al de 500 escudos , se hace público p o r
tres veces en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , p a ra  que
los asp iran tes  que re ú n an  los requ isitos que m arca  el 
R eal decreto  de 19 de O ctubre de 1853 p u ed an  d irig ir 
sus so licitudes á  mi A u to ridad  d en tro  del térm in o  de 
3 0 dias, contados desde que aparezca in se rto  este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

H inojos 12 de Ju n io  de 1 8 6 6 .= A n to n io  E scobar.
7 4 5 6 -1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

D. A gustín  G enon, A d m in istrador p rincipal de H a
cienda púb lica  de la p rov incia  de Zam ora.

P o r  el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á D. V icen
te F e r r e i r o , A d m in is trad o r que fué de la  A d u an a  p rin 
cipal de A lcañ ices, en esta  p ro v in c ia , p a ra  que en el 
térm ino  de 30 dias p re c iso s , con tados desde la  p ub lica
ción de este edicto en este periódico o fic ia l, se p resen te  
á in g resar en la  T esorería  de H acienda púb lica  de esta  
provincia  la  can tidad  de 220 escudos y  764 m ilésim as 
que quedó debiendo á la m ism a por valo res del ram o 
recaudados h a s ta  fin de O ctubre de 1865, en que cesó 
por re n u n c ia  que hizo de dicho d e s tin o ; en el concepto 
que pasado dicho térm ino  sin  haberlo  así efectuado se 
p rocederá  c o n tra ía  fianza que tiene p restad a  en g a ra n 
tía  de dicho d estin o , y le p a rará jad em ás el perju icio  que 
es consigu ien te.

Z am ora 19 de Ju n io  de 1 8 6 6 .= A g u s tin  G enon.
____________________  7 3 1 9 - 2

Fábrica de Tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda púMica vende los 

sacos ó fundas de tercios habanos y .filipinos, los de los 
tabacos de comisos y papel im preso , como las duelas, 
fondos y aros de las barricas y toda clase de desperdi
cios de madera que existan en este establecimiento el 
dia 1.° de Julio del año actual, y los que se produzcan  
desde dicha fecha hasta fin de Junio de 1868.

1.a E l co n tra tis ta  se obliga á ex tra e r  de esta  F áb rica  
el dia sigu ien te  del en que se 1c dé aviso todas las fu n 
das de los tercios hab an o s y filip inos, las de los tabacos 
de com isos y papel im p re so , asi como las d u e las , fon
dos y aros de las b a r r ic a s , y toda clase de desperdicios 
ele m adera  que re su lten  ex isten tes en esta  F á b rica  cn 
1.° de Ju lio  del año actual, y que se vayan  produciendo 
y no se necesiten  para  los usos clel estab lecim ien to  h a s
ta  fin de Ju n io  de 1868, no pud iendo  desechar n in g ú n  
efecto por deterio rado  que estuviese n i por n in g u n a  
o tra  cau sa , y siendo de su  cu en ta  todos los gastos y de
rechos establecidos ó que en lo sucesivo se estab le 
cieran.

2.a Si el co n tra tis ta  no ex tra jese  dichos efectos en 
los plazos que m arca la condición a n te r io r , e sta rá  obli
gado á sa tisfacer á la H acienda el a lm acenaje  de los 
m ism os y los jo rn a les  que pud ieran  cau sa r; quedando  
obligado á recib ir el género  con los desperfectos que 
hu b iere  sufrido  po r v ir tu d  de su dem ora.

3.a Si por cu alq u ier causa  ó p re tex to  el c o n tra tis ta  
hiciese abandono del serv ic io , sc verificará  de su cu en 
ta, anunciándose  nueva  subasta; siendo de responsab ili
dad del co n tra tis ta  el pago de todos los gastos y jo rn a 
les que se o rig inen  cn cu an to  á la  d iferencia  en tre  el 
precio de su c o n tra ta , por todo el tiem po de su d u ra 
ción y el de la celebrada nuevam en te . L a fianza y em 
bargo de b ienes suficientes al co n tra tis ta  cu b rirán  estas 
responsabilidades en los térm inos p rescrito s por el a r 
tículo 49 de la R eal in strucc ión  de 45 de Se tiem bre  de 
4852, y el 44 d é la  ley de C ontabilidad. Si los precios que 
se o b tuv ie ren  p a ra  los efectos fuesen m ayores que los 
de su c o n tr a ta , no ten d rá  derecho  á rec lam ar abono 
de n in g u n a  especie.

4.a E l c o n tra tis ta  se som eterá  cn todas las cuestio 
nes que sc susciten  sobre el cum plim ien to  de este se r
vicio, cuando no se conform e con las d isposiciones ad
m in istra tivas que sc aco rdaren , á  lo que sc resuelva  por 
la v ia co n ten c io so -ad m in istra tiv a .

5.a El in teresado  á cuyo favor quede el servicio o to r
ga rá  la co rrespondien te  e sc ritu ra  pública en el térm ino  
de ocho d ias , contados desde que sc le notifique la 
aprobación del G ob ierno , cuyos gastos y los de Ja co
pia serán  de cu en ta  del m ism o. Si el rem a ta n te  d e ja ra  
de cum plir los requ isitos necesarios pa ra  el o to rg am ien 
to de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  ten g a  electo en 
el térm ino  q uc .se  se ñ a la , q uedará  rescindido el c o n tra 
to obligándosele al pago de la diferencia que h ay a  en tre  
el precio de su rem ate  y el que se ob tenga  cn el seg u n 
do , que h a b rá  de celebrarse bajo iguales condiciones 
que el a n te rio r  cn perju icio  tam bién del p rim er re m a 
tan te  ; siendo tam bién  de su cu en ta  sa tisfacer al Estado

los perju icios que su fra  po r la d em ora  del servicio, que
dando re ten id a  la g a ran tía  de la su b asta  p a ra  cu b rir es
tas responsab ilidades; y si no fuese b astan te  d icha ga
ra n d a , le serán  secu estrad o s los bienes^ necesarios al 
e fec to ? haciéndose el serv icio  por A dm in is trac ió n  en 
p c r iü íc k  tam bién  del p rim er re m a ta n te  sí cn el seg u n 
do rem ate  no so p resen tase  proposición  adm isib le, todo 
con arreg lo  á lo p rescrito  en  el a rt. 5.” del R eal decreto  
de 27 do°Febrero  de 1852. . ,

0 /  Ei c o n tra tis ta  in g re sa ra  cn k^ T eso rería  de H a
cienda pública do esta  p rov incia  el im porte  á que as
ciendan los efectos co rresp o n d ien tes  á cada e n tre g a  an
tes de recibirlos. 1 a i

7.a La su b asta  se v e rificara  el día 44 ae  A gosto pró
xim o ven idero  cn la F á b rica  de Tabacos do esta  ciudad. 
P re sid irá  el acto el A d m in is trad o r Jefe , asociado del 
Contador', con asistenc ia  del E sc rib an o  de la m ism a.

8.a L a  co n tra ía  se h a rá  á v ir tu d  de lic itación  pública 
y so lem n e , fijándose pa ra  conocim ien to  de todos los 
oportunos an u n cio s cn la G a c e t a  del G o b ierno , Boletín 
oficial de esta  p rov incia  y por edic tos que se fija ran  en 
los sitios m ás públicos de esta  capital.

9.a E n  dicho dia 14 de A gesto , desde las doce a las 
doce y inedia, se recib irán  po r el A d m in is tra d o r Jefe, en 
p resenc ia  da k s  perso n as que com ponen  la  Ju n ta , los 
pliegos cerrados qiid en treg u en  los licitadores', en cuj-os 
sobres se ex p resa rá  el n o m b red e lg iu e  su scrib a  la p io p o 
sición. E stos pliegos se n u m e ra rá n  por el o rden  de su 
presen tación . Pava que el pliego pued a  se r  adm itido  ha 
de p re sen ta r  cada l id ia d o r  la  ca rta  de pago que acredi
te h ab er en treg ad o  cn la T eso rería  de H acienda  pública 
de esta  prov incia  la  can tid ad  de 600 escudos que que
d a rán  re ten idos al m ejo r p o sto r en concepto  -de fianza: 
lo s  qüc liciten  á nom bre  de o tro  d eberán  ac red ita r  su 
rep resen tac ión  Con poder en fo rm a legal. Los lic itado- 
res han  de e x p resa r süs p roposic iones en escudos y mi
lésim as de escudo, po r le tra  y de n in g ú n  m odo en gua
rism os; y ya c o n cu rran  por sí ó á nom bro  de otro , se en
tiende que se a llan an  sin  re se rv a  á todas 1 as condicio
nes de este pliego y que re n u n c ia n  cu an to s fueros y p ri
vilegios puedan favorecerles p á ra lo s  efectos de este  con-
tra to . . . , , .

40. S eg u id am en te  sc p ro cederá  a la a p e r tu ra  de los 
pliegos que co n tengan  las proposic iones flc  ̂ los licitado- 
res por el órden  de su nu m erac ió n . Se lee rán  en a lta  voz 
tom ando  nota de su con ten ido  el a c tu a rio  de la subasta.

44. Si e n tre  los p recios p ro p u esto s p o r los lic itadores 
en pliegos cerrados y d en tro  del período de su  adm isión 
h u b iere  a lguno  que cu b ra  ó m ejore  el designado  como 
tipo á la  alza, se co n su lta rá  á la S u p e rio rid ad  k  aproba
ción del rem ate , con lo que se a d ju d ic a rá  d e fin itiv am en 
te el servició.

42. Si re su lta ren  dos ó n lás p roposic iones iguales do 
las que cu b ran  ó m ejo ren  el tipo del G obierno, se adm i
tirán  pu jas á k  llana  á los f irm an tes  de las m ism as por 
espado ' ae Un cu arto  de h o ra ,  en que te rm in a rá  el auto: 
en el caso de fio d a r R esu ltad o  la lic itación  o ra l eínre  
los au to res de p roposic iones ig u a le s , se d e c la ra rá  prefe
re n te  la  p rim era  de estas que so hub iese  p resen tad o . ^

43. L as p roposiciones que no c u b ran  los tipos desig
nados en este pliego se te n d rá n  com o no presen tadas; 
y  eil CÍ caso que n in g u n a  de ellas cubriese  los tipos, se 
d a rá  cu erd a  á  la S u p erio rid ad  p a ra  la  reso lu c ió n  que 
co rresponda.

44. L os tipos de precio  p a ra  los a rtícu lo s  á que so 
Contrae la su b asta  son los s ig u ien te s :

P o r  cada Una fu n d a  de terc ios h a b an o s  de com iso o 
de papel im preso  , 476 m ilésim as de escudo.

P o r  cada u n a  fu n d a  de co ton ía  c ru d a  de te rc io s fili
p in o s , 456 m ilésim as de escudo.

P o r cada q u in ta l de d u e la s , fondos , a ros y  toda  cla
se de desperdicios de m ad e ra , 740 m ilésim as de escudo.

45. P a ra  d ed u cir la proposición  m ás v en ta jo sa  se to 
m ará  como tipo de cada clase de efectos los s ig u ien tes: 
42.884 fundas de tercios h a b a n o s , 445 de terc ios filipi
nos y 3.237 q u in ta les de m ad e ra  en que h a n  consistido  
los enajenados en el año económ ico a n te rio r .

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e  , en te rad o  del an u n cio  in se r

to en la G a c e t a  del G obierno n ú m  , fe c h a    y
en el Boletín oficial de esta  p rov incia  n ú m . . . . ,  f e c h a . . .
y de cu an tas  condiciones y requ isito s sc p rev ien en  p a r a  
a d q u irir  los sacos ó fu n d as de terc ios h ab an o s  y filipi
nos de com isos y papel im preso  , así como las d u e las, 
fondos y a ros de barrica, y toda clase de desperd ic ios de 
m ad era  que re su lten  ex is ten tes  en la F á b rica  de T aba
cos de V alencia en 4.° de Ju lio  del año a c t u a l , y los 
que se p roduzcan  en la m ism a y no sean  necesarios 
p a ra  los usos del estab lecim ien to  desde d ich a  fecha, h a s 
ta  fin de Ju n io  de 4868, sc com prom ete  á com prarlas 
po r los precios de . . . . . . .  m ilésim as de escudo cada una
fu n d a  de terc ios h ab an o s de com isos y papel im pre
s o ;  m ilésim as de escudo cada u n a  fu n d a  de ter
cios filipinos y ....................... m ilésim as de escudo cada
q u in ta l caste llano  de d u e la s , fo n d o s, a ros y  toda clase 
de desperdicios de m adera.

(F ech a  y firm a del p ro p o n en te .)
V alencia  6 de Marzo de 4 8 6 6 .=  F ran c isco  de P. 

A d riaen sen s .= V .°  B .°= T rav a d o .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el p resen te  y  en v i r t u d  de prov idenc ia  del Sr. Juez  de 

p r im era  instancia del dis tr ito  de  Buenavis ta  de esta  corte , se cita, 
llama y emplaza p o r  p r im e r  te rm ino  de nue ve  dias á José  Rico 
y  Romualdo Fe rnandez  á íin de  que den t ro  de  dicho té rm ino  
se p resen ten  al refe rido  Juzgado y  E scriban ía  de  D. Policarpo  
López á r e s p o n d er  de  los cargos que les resu l tan  en causa  que  
se les sigue p o r  incendio; apercib idos  que de no p re s en ta rs e  se 
sustancia rá  aquella en su ausencia  y  rebe ld ía  pa rá n d o le s  el p e r 
juicio que haya  lugar.

M adr id  9 de Junio  de 1S66.=Silva.  7100

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez  de p rim era ins tanc ia  
de  este  part ido.

P o r  el té rmino de 15 d ia s ,  contados  desde  el en que  tenga 
cabida este edicto en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y G ace
t a  del G ob ie rno ,  c ito , llamo y  emplazo p o r  p r im ero  y  ú timo 
p regón  á Luis Cociat,  Giorgio G iw endo,  Agustín Legat, Antonio  
Dart, Joaqu ín  G arc ía ,  alias C a m o r r a , y  Julián Cascavelza, resi
dentes  que fueron en  la casa l la n n d a  del Rio, correspond ien te  
al pueblo de Barcena  de Pié  de  Conidia, en este  p a r t id o  jud i
c ia l,  el dia 21 de Octubre  del año últ imo,  p a ra  que  se  p resen 
ten en este Juzgado d e n t ro  de dicho té rm ino  á p re s ta r  una  de
claración en la causa criminal seguida en este T r ibuna l  contra 
Ignacio M endicuti ,  na tu ra l  de M arqu ina ,  sob re  la m u e r te  de 
Jacobo Vulgad,  de  nación a lemana, causada po r  una p iedra  des 
p ren d id a  de  un b a r r e n o  dado en los traba jos  que  se hacen del 
fe r ro -car r i l  de Isabel II la ta rd e  de dicho dia 21 de  Octubre 
del año último; p rev in iéndo les  lo realicen  d e n t ro  del referido 
té rm ino ,  parándo las  en otro caso el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tor re lavega  á 2S de  Mayo de \ 866 .=M elqu íades  de 
Rozas y  A z u e la .= P o r  su m a n d a d o ,  Felipe R. Sa lazar . 6S06

# E n  v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Gregorio M uñoz y  Do
mínguez Magis trado de Audiencia  de  fuera  d j. esta corle  y Juez 
de p r im era  instancia  del distri to  del Hospicio de  esla  capital 
re f rendada  del Escribano  D. Cipriano Mart ínez,  se saca á pú
bl ica subasta  p o r  té rm ino de 20 dias una  casa sita en esta pobla
ción y  su calle de la Solana , núm. 4 n u e v o ,  24,  25, 26,  27, 28 
an t iguos ,  de  la m anzana  101,  la cual tiene de  sitio 9.687 piés 
•117 pulga la s  c uad radas  superficiales , ó sean 751 metros 361 
milésimas de  m e tro  cuadrado ,  y consta de  p lan ta  general  baja, 
pr incipal,  segunda, te rce ra  y buhard il la ,  so tabancadas ,  habiendo 
sido va luada  dicha linca en la c an t idad  de 644.673 rs. vn. o sean 

• 64.467 escudos 300 milésimas de escudo, á reba ja r  cargas ; y para 
su rem ate  se ha señalado el dia 21 del p róx im o mes de Julio, á 
las doce de la m m a n a r e n  la audiencia  de S. S., que la tiene en 
la calle de  Jacometrezo,  núm. 8, piso principal.

Las personas  que  qu ieran  hace r  pos tu ra  acudan  al reDíido 
Juzgado en el dia y  ho ra  designados,  que les se rán  admitidas 
s iendo arregladas .

M ad r id  2S de  Junio  de  1 S 66 .= C ip r iano  Mar tínez.  27

Licenciado D. José  Agustín Magdalena , Juez  de  p r im era  ins
tancia de esta invicta  villa de Bilbao, que  de ser lo  v hallarse cn 
ejercicio de  sus func iones da fe el suscri to  Escribano .

Po r  el p resen te  cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse Jó
se r i ancisco Murillo Capav,  Lijo de León y Josefa,  na tu ra l  de 
Epi la,  en la p rov inc ia  de  Zaragoza,  de  38 años  de edad,  picador 
de  tabaco cuyas  señas  son :

1 cío rubio,  f rente  ancha,  ojos garzos, na r iz  roma,  b a rb a  re
g u l a r , color tr igueño,  es ta tu ra  r e g u la r ,  un  poco inclinado de 
hombros; a unque  no se justifica, pa rece  ser  que tiene alguna se
ñal en uno de los brazos, con t ra  quien e i dicho mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio p o r  lesiones cuvo  procesarlo  apa
rece se halla provis to  de una cédula  de v ec in d ad  exped ida  á su 
laAor en Zaragoza po r  M atzo  del año  p róx im o  pasado ,  en la 
que es designado con el n o m b re  de José  C ap a p ay  Casamayor,  
pa ra  que se presen te  en la cárcel pública  de esté  part ido  en el 
te rm ino de 30 d i a s a  re s p o n d e r  de  los cargos  que  con tra  él re
sal an en dicha causa; que  si asi lo hic iere  se le oirá y hará  
just icia ; bajo apercib imiento  de  que no presen tándose  en 
chcho te rmino se seguirá  la causa cn su rebe ld ía  v los au
tos y dil igencias se not if icarán en los e s trados  del Tribunal;  pa
rándo le  el minino perjuicio que si se hiciese en su persona,  y en
ea rgo a los b¡res. Jueces ,  Alcaldes const i tuc iona les , puestos de 
la Guardia  civil y demás A utor idades  del re ino p rocedan  á l a  
c ap tu ra  del procesado  cn quien c o n cu r ran  las señales exp resa 
d a s , ya  se llame José ,  va  José  Francisco  , ya  Gregorio Franc is
co Murillo C a p a p a y ,  ya sea con el de José  C ap ap ay  Camama- 
x or, conduciéndolo  á este Juzgado  con las deb idas  seguridades,  
i p a ra  que no alegue ignorancia  se expide  el p resen te  en Bil- 
bao a 18 de Mayo de lS 6 6 .= J o s é  Agustín M ag d a 'e n a .= A n te  mí, 
Julián de Ansuátegui.  1 6689

E n  v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  in te r ino  de p r im era  
instancia  del dis tri to de  Santa  Cruz de esta  plaza d ic tada  an te  
mí, sc convoca nuevam en te  p ira ju n ta  general de  a c r e e d o re s  
do I). Manuel Ahílela, de  este  vecindar io ,  p a ra  t r a t a r  de la quila 
y  espera  que de los mismos ha solic itado,  la cual  tend rá  efecto 
el dia 2 de Agosto próxim o, y  ho ra  de  las doce, en los estrados 
de la audiencia  del Juzgado ,  sitos en el piso alto del cx-conven-



MARTES “  '  '  3     .   3  J U L I O

l o  d e  San F r a n c isco ; p r e v in ié n d o s e  á d ich o s acr eed o res  q u e se  
han  d e p resen tar  en  la in d ica d a  ju n ta  con  lo s  títu los ju st ilic a t i-  
v o s  d e sus cr éd ito s  ; bajo ap erc ib im ien to  d e  q u e d e  lo  con trario  
n o  serán a d m itid o s .

C ádiz 13 d e  Ju n \o  d e  1866 .— Juan C a n ^ y  G onzález. 11

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Iluete y su partido.

V or el p resen te  h a g o  sa b er  q u e en  la  d em a n d a  c iv il ord in a 
r ia  segu id a  en  este  m i Ju zgad o  á in stan c ia  d e l P ro cu ra d o r  D . J oa 
q u ín  d e  la C u esta , en  n o m b re  d e  D. L eón  V illa ld e a , v e c in o  d e  
A lm o n a eid  d e  Zurita, com o  ap o d era d o  d e l Sr. C on d e d e  S an R a
fael, con tra  D om in go  L óp ez R odrígu ez, en  reb e ld ía  v e n  su n om 
b ro  los estrad os de) Juzgado, s b re  p ago  d e  can tid a d  p r o c e 
d en te  d el arren d am ien to  d e un r;,olí no h a r ic e r o , se  ha d ictad o  
se n ten c ia  cu y a  p a rte  dispíy¿qiva  ¿|¡ce  asi*.

h alla  q ue en  a ten c ió n  á to d o  e llo  d eb ia  d e  c o n d en a r  y  c o n 
coma al D om in go  L óp ez R od r ígu ez  en  reb e ld ía  al pago  d e  los  
5.657 rs. v  81 c e n ts , a c l a m a d o s , y  al d e  tod as la s  co sta s  y  
ga sto s  del ju icio .

Lo q u e so  h ace  sa b e r  p o r  m ed io  d el p r e se n te  ed ic to  c o n fo r -  
n í.e .já p r e v e D \d o e n  e l art. 1 .190 d e  la le y  d e  E n ju ic iam ien to

D ado e;n H u etc á 23 d e Ju nio  d e  1866 — J o sé  M. N ie t o —Por 
su mam* ad o , V icen te  F erm ín  d e  T orres . 32

Ju zgad o  d e  p rim era  in stan c ia  del d istr ito  d e l C on greso  —  
S en ten cia . — E n  la  v illa  y  co r te  d e  M a d rid , á 14 d e  Ju nio  d e  
1866:

V is to s  e s to s  au tos  seg u id o s  p o r  D . Ju an  R uiz v  O on zatez  
v e c in o  d e  (» ta  c a p ite l ,  co n  D oña V icen ta  y  D, José S ánchez  
D a.icenas y  D Juan M end oza  so b r e  c a n ce la c ió n  d e  c ierta s  o b li-
gac ion es  h ip o teca r ia s;

s?s ?n escritura pííbíica otorgada em esia  
0( ito el 13 de Mayo dé 1840 D. José remando Poves adquirió 
Ú censo redimible dós casas, tina sita en esta corte en la plazue
la del Limón, antosde San Juan la Nueva, núm. 12 antiguo, 4 
inoaerno, manzana £43, y otra en el pueblo de Vallecas, cd lc  
do la Yedra, reconociendo además otros capitales que grava
ban sóbrelas mismas: .
n  í* es.uJ}aft<^° fiufe con  p osterior id ad  á es ta  ad q u isic ión  con trajo  
i) .  -»o q r e m a n d o  P o v e s  d os o b ligac ion es  d e p réstam o  en  fa v o r  
•»» a V ice n ta  y  D. José  S án ch ez B árcen as una p o r  v a lo r  d e  
*: 00 rs., y  la otra im p ortan te  16.000 rs. en  el d e  D. Juan  M en-
< o z a , 0 h ip o tecó  p ara  su  seg u r id a d  y  p ago  las fin cas m en ció n a 
o s  T *r escritu ras  d é  19 d e E n ero  do 1849 y  16 d e  O ctu b re  d e  
4 5 5 2  :

R esu ltand o  que no h ab ien d o  sa tis fech o  D . J o sé  F ern an d o  P o 
v e s  las re sp o n sa b ilid a d es  con  q u e ad q u ir ió  d ich as ca sa s  s e  p ro 
ce d ió  e jecu tivam en te  á h acer la s  e fec t iv a s  y v e n d id a s  en p ú b lica  
s u b a s ta , n o  fu é su fic ien te  su  p rec io  p a fá  c u b r ir  aquellas, fa ltan 
d o  para e llo  la ca n tid a d  d é  9.823

 ̂ R esu ltan d o  q u e D . Juan  Ruto y  G on zá lez , co m p ra d o r  V d u e 
ñ o  por lo tanto d e  las ca sa s  m en c io n a d a s> ha BóíICitado se  d e 
c la ren  sm  va lo r  ni e fec to  las ob lig a c io n es  ín lp u esta s  s o b r e  la ca 
sa  sita en  es ta  co r te  p lazu ela  d el L im ó n , a n tes  d e  San J u an  la  
N u e v a  ,n u m . 12 an tigu o , 4 n u d S r n o , m an zan a  543s en  fa v o r  d e  
D o n a  M centa y  D. J osé  S á n c h e z  B arcen as y  D. Ju an  M end oza, 
a leg a n d o  q u e h a b ién d o se  p ro ce d id o  á Éll en a jen ación  y no s ie n 
d o  b astan te  e l v a lo r  q u e  p rod u jo  p a ra  sa tisfacer  las cargas d ü é  
p esa b a n  so b r e  la m ism a al s e r  ad q u ir id a  p o r  el c o m p ra a o r .D o n  
J o s é  b ern a n d o  Poves* n i la o b ligac ión  q u e e s te  m ism o con trajo , 
n o  p u ed en  su b s is tir  las que e s e  m ism o co m p ra d o r  im p u so  á co n 
s ecu en c ia  Ge lo qu-riia i iterp u esto  la  co r resp o n d ie n te  dem an da:

R esu ltan d o  q u e  c ita d o s y  em p la za d o s D oñ a  V icen ta  y D . J o 
sé  S á n ch ez  B a rc en a s.y  D . Juan  M end oza  p o r  ed ic to s  fijados en  
el s itio  a le  co stu m b r e  y  p u b licad os en  la G a c e ta  , D ia r io  de A v i
sos y  B o le tín 'o f ic ia l d e  esta  p ro v in c ia  p o r  ig n o ra r se  su  d o m ic i
l io ,  no h a n  co m p a rec id o  á co n testa r  la d e m a n d a , y  Se han s e 
gu id o  lo s  au tos en  su  reb e ld ía  con  los e s tra d o s  d e l Juzgado:

Considerando que la hipoteca impuesta sobre la casa de la 
plazuela del Limón, núm. 12 antiguo, 4 moderno, manzana 543; 
í f  -^oña Vicenta y D. José Sánchez Bárcenas y D. Juan
Mendoza estaba subordinada á otros gravámenes que al adquirir
la se sujetó el comprador D. José Fernando P o v es:

C on sid eran d o  que h a b ién d o se  ex tin gu  d o  e l d erech o  q u e D on  
José r e m a n d e  P o v e s  ten ia  so b r e  la ca sa  m en cion ad a , se  d e s v a 
n ec ió  la h ip o teca  q u e c o n stitu y ó  so b r é  la m ism a finca d u ran te  e l 
tiem p.o d e  su p o se sió n ;

F allo q u e d eb ía  d eclarar  y  d ecía  o ex tin g u id a s  y  s in  v a lo r  
m  efec to  las ob ligac ion es h ip o tecar ia s  im p u estas  p or D . J o sé  
r e m a n d o  P o v e s  so b re  !a casa  sita  en  esta  corte , p lazu ela  d e l Li
m ón , án tes  d e  San Juan la N u eva , núrru 12 antiguo, 4 m o d ern o , 
m an zan a  543, á fa v o r  d e  D oña V icenta  y  D . J o sé  S án ch ez B árce
n as y  D. Ju an  M en d o za , en  las escritu ras d e  19 d e  E n ero  d e  
1849, y 16 d e  O ctubre d e  1852, y  en  su  co n secu en c ia  m an d o  se  
p ro ce d a  á su can ce lación , á cu y o  e fec to  se  ex p ed ir á  e l op ortu n o  
m an d am ien to  d u p licad o  al. R eg istrad or d e  la P r o p ie d a d . d e  e s ta  
ca p ita l;  y  q u e esta  sen ten c ia  ad em ás d e  n o tificarse  en  lo s  e s 
trad os del Ju zgad o  y  d e  h acerse n otoria  p o r  m ed io  d e  ed ic to s  
q u e  se  fijarán en  las p u ertas d el Ju zgad o, se  p ub licará  en  la G a
c e t a , D ia r io  de  ¿frisos y  B o le tín  o fic ia l d e esta  p ro v in c ia .

A sí p o r  c ita  m i sen ten c ia  d efin itiva  lo  p ron u n cio , m an d o  y  
f irm o. = Ju lián  M artinez Y angu as.

P u b lic a c io n .= D a d a , le id a  y  p u b líc a la  fu é  la  an terior  s en ten 
cia  p or el Sr. D. Ju lián  M artinez Y angu as, Juez logad o  d e  p ri
m era  in sta n c ia  d el d istrito  d el C on greso  d e  esta  c o r te , e sta n d o  
ce leb ra n d o  a u d ien cia  p úb lica  en  su Ju zgad o  h o y  flia d e  la fqcha, 
d e  q u e  y o  el E scrib an o  d e  n ú m ero  d o y  fe.

M ad rid  14 d e  Ju nio  d e  iS 6 6 .= I g n a c io  P alom ar.
La sen ten c ia  y  p u b licación  im é r ta s  co n cu erd a n  litera lm en te  

co n  su o r ig in a l;  y  para su  p u b licac ión  en  el D ia r io  o fic ia l de 
A v iso s  d e esta  c a p ita l, seg ú n  en  la m ism a se  m an da, lo firm o en  
M ad rid  á 25 d e  Junio  d e 1 S 6 6 .= Ig n a c io  P a lom ar. 33

E l E x cm o . Sr. D. Ju lián  d e  A ngu lo , G ob ern ad or m ilitar d e  
e s ta  p ro v in c ia  d e  G u ip ú zco a , y  e l L icen ciad o  D . J osé  d e  P ina y  
C u e n c a , A seso r  d el m ism o G ob iern o  m ilitar.

P or el p resen te  ed ic to , se  cita  y  llam a á D . V íc to r  V illen a v e , 
n atu ra l d e  C aste ls, F ran c ia , p ara q ue en  e l térm in o  d e  30 d ias, 
co n ta d o s d esd e  la in serc ió n  d e  e s te  ed ic to  en  la G a ceta  d e  M a
d r id , se  p r esen te  en  es te  Ju zgad o  d e  ex tran jer ía  á o ir  la  sen 
ten c ia  d ictad a  p or S. E . el T rib u n al S u p rem o d e  G uerra y  Ma
rina con  fech a  15 d e  S etiem b re d e l añ o  p ró x im o  p asad o  en  la 
ca u sa  q u e se  le form ó en  este  d ich o  Ju zgad o  p o r  d e so b e d ie n 
c ia  á la A u to r id a d , á fin d e  q ue ex tin g a  la co n d en a  d e  tres  m e 
s e s  d e  a rresto  m a y o r  q u e le  ha  s id o  im p u esta  y  sa tisfaga  la 
m u lta  d e 60 d uros, co sta s  y  gasto s  d el ju ic io , á cu y o  p ago se  h a
lla tam b ién  co n d en a d o ; y  se  le  a p erc ib e  d e  q ue p asad o  d ich o  
térm in o  se  p ro ced erá  á lo q u e h a y a  lu gar en  d erech o .

D ad o  en  San S eb astian  á 20 d e  M ayo d e  1 8 6 6 .= J u lia n  d e  
A n g u lo — J o sé  d e  P in o  y  C u e n c a .= P o r  su m an d ad o , J o sé  F ran 
c isc o  O ren dain . . , 5 2 9 2

E n v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d e l lim o . Sr. D . M an u el M artinez  
D e lg a d o , M inistro h on orario  d e l T ribu n al d e  C uentas del R eino  
y  Juez d e  p rim era  in stan c ia  esp ec ia l d e  H a c ien d a , se  c ita , lla 
m a y  em p laza  á la p erso n a  en  c u y o  p o d e r  e x ista  la  carp e ta  n ú 
m ero  667 con  q ue F ray  A n d ré s  B o r r e g o , P resb ítero , A b ad  d e l 
m o n a ster io  d é  San B en ito , p r esen tó  en  S ev illa  en  11 d e  A gosto  
d e  1824 u na  escritu ra , núm . 32 .164, d e  92 .508 rs. 17 m rs ., p ara  
q u e la  p resen te 'en  e s te  Juzgad o , Plaza M a y o r , núm . 3, p iso  t e r - ‘ 

- c o r o ,  ó  acu d a  d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ias á u sar  d e  su  d ere 
ch o  en el ex p ed ie n te  q u e se  in s tru y e  p ara  ju stificar  su ex tra v ío .

M adrid  49 d e  Ju nio  d e  1 8 6 6 .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , Ma
n u e l M aría C árd en as. * 30

H a b ién d o se  ex tra v ia d o  lo s  d ocu m en tos  d e  créd ito  q u e á c o n -  
t in u acion  se  e x p r e s a n , s e  c ita , llam a y  em p laza en  v ir tu d  d e  
p r o v id en c ia  d el Sr. J u ez  d e  H acien d a  d e  esta  p ro v in c ia  á la

Íerson a  e n  c u y o  p o d e r  c x i s ia n , p ara  q u e lo s  p r esen te  en e s te  
u z g a d o , P laza M a y o r , n úm . 3 ,  p iso  te r c e r o , d en tro  d e l t é r 

m in o  d e  30 d ia s , ó acuda á u sar d e  su  d erech o  en  e l e x p ed ie n 
te  q u e se  in stru y e  p ara ju stificar  d ich o  e x tr a v ío ;  bajo a p erc ib i
m iento .

Créditos.
U na c a r p e ta , n ú m . 8 6 5 , fech a  d e S etiem b re d e  1 8 2 4 , d e  

4 0.0Q0 rs ., p resen ta d a  en  S ev illa  p or  D . M anuel M aría lllan a , 
com o  a d m in istrad or  d e  la ca p e lla n ía  fu n d ad a  en  la p arroq u ia  
d e  Santa C ruz d e  S e v il la  p o r  D oñ a  A nton ia  E sp in o sa .

Otra id . ,  n ú m . 8 6 8 , p resen ta d a  p or  e l m ism o lllan a  en  S e
tiem b re d e  1 8 2 4 , d e  15.730 r s . , p e r ten ec ien te  á la  cap ellan ía  
fu n d ad a  por B u stam an te  en  d ich a  p arroq u ia .

Y  otra id .,  n úm . 8 6 9 , p resen ta d a  p o r  d ich o  l l la n a , com o  
a d m in istrad or  d e  la  ca p e l anía fu n d a d a  p o r  D ieg o  M erin o , d e  
18.500 rs. en S etiem b re d e  1824.

M adrid  21 d e  Ju nio  d e  1 8 6 6 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , M anuel 
M aría C árd en as. _ 28

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l lim o . Sr. D. M anuel M artin ez  
D e lg a d o , M inistro h onorario  del T ribu n al d e  C u en tas d el R ein o  
y  Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  esp ec ia l d e  H acien d a  d e  esta  p r o 
v in c ia , se  p u b lica  e l ex tra v ío  d e  u na ca r p e ta , n úm . 8 4 1 , p r o ce 
d en te  del p réstam o  d e och o  m illon es  d e  reales h ech o  p or  el c o 
m erc io  d e  C ádiz en  11 d e  A gosto  d e  1823 , co n  la cual se  p r e 
sen tó  un créd ito  d e  23.333 r s . , para q ue la p erson a  en  cu y o  p o 
d er  se  en cu en tre  la p resen te  en  e s te  J u z g a d o , P laza  M a y o r , n ú 
m ero  3 , p iso  te r c e r o , ó acuda d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ias á  
u sar d e  su  d erech o  en  e l ex p ed ie n te  q ue se  in s tr u y e  para ju st i
ficar su  ex tra v ío  ; bajo a p erc ib im ien to .

M adrid  26 d e  Ju nio  d e  1 S 6 6 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , M a
n u e l M aría C árd en as. 29

P or el p r esen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . I s i
d ro G óm ez M a r z o , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  ¡a 
Inclusa  d e esta  c o r te , se  c ita , llam a y  em p laza  á F ra n c isco  Pa
v ía  y  G regorio  C ontreras p ara  q u e  d en tro  d e  n u e v e  d ias q ue  
p o r  p rim er térm in o  se  les señ a lan  se  p resen ten  en  la cá r ce l d e  
p reso s  para cu m p lir  el p r im ero  och o  m eses  d e p r is ió n  co rrec
cional, y  el s eg u n d o  tres d e  arresto  ó in d em n iza c ió n  en  q u e h an  
sido co n d en a d o s  en  cau sa  q ue con tra  lo s  m ism os se  ha segu id o  
por le s io n e s; bajo a p erc ib im ien to  d e  q u e n o  v er ificá n d o lo  le s  
parará el p erju icio  q ue h a y a  lu gar. 6735

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d e l Sr. D . Isid ro  G óm ez M arzo- 
J u ez  d e  prim era in stanc ia  d e  esta  corte , se  c t ■, llam a y  em pla  
za á M od esto  P ardo F ern an d ez p ara que d en tro  d e  n u e v e  dia 
q u e p or tercero  y  últim o térm in o  se le s e ñ a la n , co n ta d o s  d e sd e  
la p u b lica c ió n  d e  este  ed ic to  en  la  G a c e t a  , se  p resen te  en  la  
a u d ien cia  d e  d ich o  Sr. Juez, sita  en la  ca lle  de la U nion, n úm . 6, 
p iso  b a jo , d e  d iez  á d os d e la tarde; ap erc ib id o  d e  q ue n o  v e r i
ficá n d o lo  le  p arará  el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar. 7045

P or el p r e s e n te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . Isidro  
G óm ez M arzo, M agistrado  d e  A ud iencia  en  p ro v in c ia s  y  Ju ez  de- 
p rim era in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la Inclu sa  d e  esta  corte , se  cita, 
lla u n  y  em p laza  p or se g u n d o  e d ic to , p reg ó n  y  térm in o  d e n u e 
v e  d ias á M anuel L óp ez G arcía p ara q ue se  p resen te  e n j a  auo  
d ien eia  d e  S. S . , s itu ada  en  la ca lle  d e  la U n io n , n úm . 6 , p isn  
b a jo , á la p rá c tica  d e  c ierta  d ilig en c ia  en  la cau sa  segu id a  e -  
su con tra  y  o tros  p or  p ertu rb a r  la tran q u ilid ad  p ú b lica  en  p e 
d reas; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no v er ificar lo  le  p arará el p e r 
ju ic io  q u e h a y a  lugar.

P o r  el p resen to  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l Sr. D . I s id r o  
G óm ez M arzo, Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d istr ito  d e  la In c lu

sa d e esta  c o r le , se  c ita , llam a y  em p laza  á Francisfco A lvarez  
G arcía para que d en tro  de n u e v e  dias que por segu n d o  térm in o  
se  le señ a la , co n ta d o s d e sd e  la p ub licación  d e  este  ed ic to  en la 
G a c e t a , com p arezca  en  la au dien cia  d e  d ich o se ñ o r , sita en  la 
ca lle  d e la U nion, núm . 6, p iso  bajo, d e  d iez  á d os d e la tarde, á 
p ra ctica r  una d iligen cia  á v ir tu d  d e causa q ue con tra  e l m ism o  
se  sigu e p or le s io n e s  ; bajo a p erc ib im ien to  q u e d e  n o  verificarlo  
le  p arará  el p erju ic io  que h aya  lugar. 7 “291

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . Isidro  
G óm ez M arzo , Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  del d istrito  d e la In 
c lu sa  de esta  c o r te , se  c ita , llam a y  em plaza á José  Suarez A l
v a re z  para q u e d en tro  d e n u e v e  d ias q ue p or tercero  y últim o  
térm in o  se  le señ ala , con tad os d esd e  la pub licación  d e este  ed ic 
to en la G a c e t a , com p arezca  en  la au dien cia  d e d ich o  señor, 
sita  en  la ca lle  d e la Ü nion, núm . 6. p iso  bajo, d e d iez á d os de  
la tard e, á p racticar  una d iligen cia  á v ir tu d  d e causa que contra  
el m ism o se  s igu e por ab us > com etid o  e.a el e jercic io  do su car
go d e s e r e n o ;  bajo a p erc ib im ien to  q ue d e no ver ificar lo  le  p a
rará e l perju icio  que h a y a  lugar, 7292

P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  dél Sr. D . Isidro  
G óm ez M arzo , Juez d e  p rim era  in stanc ia  d el d istrito  d e  la In 
c lu sa  d é  ésta  Corte, se  cita , llam a y  em p laza á C asto Ruiz y  Jua
na G arcía para q u e d en tro  d e  n u e v e  d ias q ue por segu n d o  tér 
m in o  se  les señ a lan , co n ta d o s  d esd e  la p ub licación  d e  este  ed ic to  
en  la G a c e t a  ̂ com p arezcan  en  Irt au diefic lá  d é  d iciio  señ o r , q ue  
la iien ‘e é h  la -ca lle  d e la U nion, núm . 6 , p iso  bajo, d e  di z á dos  
d e  la ta rd e , para h a cer le s  una n otificación  en  cam a  q ue se  sigu e  
c o n tra  los m ism os por le s io n e s;  baio a p erc ib im ien to  q u e .d e  no  
V erificarlo  les parará él perju ic io  q ué fiáyá  m gar. 6539

P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. Isidro  
G óm ez M arzo , Ju ez d e  p rim era in stancia  del d istrito  d e  la  In 
clu sa  d e  esta^ cor te  * s e  crin -, Uatna y  em p laza  á D . Isidro  d el 
C a m p o , q ue se  d ice  ser  D irector  gen era l d e la so c ied a d  titu lada  
L a  G ra ii C o n fia n za , c u y o  p arad ero  se  ign ora, para que d en tro  del 
térm in o  d e terc ero  dia sé  p resen té  en  lá  au d ien cia  d é  S. S . , sita 
é n  la ca lle  d e  la Unidri, ríúth. 6, cu arto  bajo, co n  el fin d e p res
tar  u na  d ec larac ión  en  ex h o rto  p ro c e J e n te  d e cau sa  q ue se  s i
gu e en  el Ju zgad o d el d istrito  d e  la  M agdalena d e S ev illa . 6992

P o r  el p resen te  y  e n  v ir tü d 'd e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . Isid ro  
G óm ez M arzo, JúéZ d e p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e la  In 
c lu sa  d e  esta  c o r té , se  c ita , llam a y  em p laza  á A n ge l M aría San 
io s ,  S alu stian o M a rtin ez , A nton io  U n a n u a , R am ón R od r ígu ez, 
P ed ro  G onzález Otero, F ran c isco  S án ch ez . Ignacio  M u ñ o z , Flo
ren tin o  R od rígu ez V a le n t ín , p ara que d en tro  d e n u e v e  d ias que  
ñ or S egundo térm in o  se  les señ a l a c o n ta lo s  d esd e  la p u b licación  
a e  es te  ed ic to  en  la G a c e t a , C om parezcan en la  au dien cia  d e d i
ch o  J u zg a d o , q ue la  tiene en la ca lle  d e  la U nion , núm . 6, p iso  
bajo-, d é  d iez á d os d e  la ta r d e , p ara am p liar sus d ec larac ion es  
en  cau sa  q u e se  Ies s igu e p or h ab er s id o  a p reh en d id o s  en  la p e 
d rea  ; bajo a p erc ib im ien to  d e  q ü e no v er ificán d o lo  le s  p arará  el 
p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 7119

P o r  e l p r esen te  y  eTi v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d e l Sr. D . Is i
d ro  G óm ez M arzo, M agistrado d e  A ud ien c ia  en p ro v in c ia s  y  
J u ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e la In c lu sa  d e esta  c o r 
te, s e  cita, llam a y  em p laza  p or  p rim er ed icto,, p regón  y  térm in o  
d e  n u e v e  d ias á J o sé  C ueva R odríguez, c u y o  p arad ero  se  ig n o 
ra, p ara q u e  se  p resen te  en  la au dien cia  d e  S. S . , s itu ad a  en  la  
ca lle  d e  la  U nion, núm . 6 , p iso  bajo, p ara  la p ráctica  d e  cierta  
d iligen cia  en  la  cau sa  segu id a  en  su  con tra  p or le s io n e s  ;* bajo  
ap erc ib im ien to  q u e d e  no ver ificar lo  le  p arará  el p erju ic io  q ue  
h a y a  lugar. 6841

D, J o sé  F erm oso  D iaz, Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  esta  c iu 
d ad  d e  A storga  y  su  partid o.

P or e l p r esen té  c ito , llam o y  em p lazo  á Isa b e l M achad o  F i-  
d a lg o , so lte r a , d e  ed a d  d e  31 añ os, natural d el p u eb lo  d e  Z acos, 
p ara q u e al térm in o  d e  30 d ia s , á -contar d e sd e  q u e se  a n u n c ie  
en la G a c e t a  d el G o b ie rn o , se  p r esen te  en  e s te  Ju zgad o  á c o n 
testar  á lo s  cargos q u e con tra  la m ism a resu ltan  en  ia cau sa  que  
se  s ig u e  p o r  ro b ó  d e  p atatas y  o tros  e fec to s  en  la ca sa  d e  F e li
pa A lv a r e z , v iu d a  y v ec in a  d e  d ich o  Z acos; p u e s  p a sa d o s  sin  
h acer lo  se  segu irá  la cau sa  en  su reb e ld ía  y  la p arará  e l p erju i
c io  q ue h a y a  lu gar : y  se  en carga  á lo s  A lca ld es  d e  lo s  p u eb los  
q u e s ien d o  habid a  se  la p on ga  á d isp o sic ió n  d e  e s te  Ju zgad o  
co n  la seg u r id a d  c o r resp o n d ie n te .

A storga  15 d e  M arzo d e  1 8 6 6 .= J o s é  F erm oso  D ia z .= P o r ,  
m an d ad o  d e  S. S . , B en ito  Isaac D iez .

Señas de Isabel Machado Fidalgo.
E statu ra  baja, gru esa  d e  cu erp o , co lor  m oren o , cara  red on d a;  

ojos g r a n d e s , sa ltad os n egros; v is te  m an teo p ap d o , a lm illa  azu l 
v ie ja , ju stillo  id . ,  p añ u elo  u sad o  azu l ce le s te , g a loch as arra so ra - 
d as y  u na co n  co rrea . 5070

D . Joaq uín  A lv a re z  d e  M ócales, C aballero  d e  la R eal y  d istin 
gu ida O rden  esp a ñ o la  d e  C arlos I I I , A bogad o  d e l I lu stre  C ole
g io  d e  Já tiv a  y  Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  esta  v illa  y  su  p ar
tid o  & c.

P or e l p resa n te  c ito , llam o y  em p lazo  á Juan A lv a re z  M ora, 
alias Suelas, n atural d e  N erp io , v e c in o  ú ltim am en te  d e l C astellar  
d e  S an tisteb an , d e  es ta d o  v iu d o , d e ejercic io  y e sero , com o de 50 
a ñ os d e  e d a d , para q u e d en tro  d e  30 d ia s , á con tar  d e sd e 'la  
in serc ió n  d el p r esen te  en  e l B o le tín  o f i c ia l , s e  p e rso n e  e n  este  
Ju zgad o  á re sp o n d e r  á lo s  cargos q u e le  resu ltan  en  cau sa  q u e  
se  s igu e con tra  el m ism o y E scr ib an ía  d e l q u e re fr en d a  so b r e  
fa lso  te stim on io  d ad o  en  cau sa  ajena ; en  la in te lig en c ia  que d e  
n o  v er ificar lo  se  con tin u ará  la ca u sa  en  su  au sen c ia  y  reb e ld ía , 
p a rá n d o le  e l p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D ad o  en  Y ill^ carrillo  á  48 d e  M arzo d e  1 § 6 6 .= J o # q u in  A l
v a r e z  d e  M o r a le s .= P o r  su  a cu er d o , F ra n c isco  d e  V areta  Bueno.

5178

D r. D . A n ton io  C osin  y  M artin ,. Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia / 
d el p artid o  d e  C eb reros.

H ab iend o  s id o  p ro m o v id o  á otro  d estin o  D. L eón  N a v a rro  d e  
C astilla, R eg istrad or que fu é  d e  la P ro p ied a d  d e  es te  p artid o , ci
to, llam o y  em p lazo  p or c u a r ta /v e z  á tod os lo s  q u e ten gan  q ue  
d ed u c ir  alguna reclam ación  en  con tra  d e l m ism o p or razón  d e l 
cargo  q u e d esem p eñ ó  á fin d e  q u e se  p r esen ten  á exp on er la en  
este  Ju zgad o  á o tes  d e  h a cer  el s ex to  lla m a m ien to , p u es  q ue d e  
con fo rm id a d  con  el art. 306 d e la  le y  h ip o tecar ia  v er ificad o  sin  
a legar n in gu n a  se  le  d e v o lv e r á  la fianza ó d ep ó sito  q u e co n s ti
tu y ó  p ara  la re sp o n sa b lid a d  d e  ta l cargo .

C eb reros 17 d e  M arzo d e  .4 8 6 6 .= A n to n io  C osin  y  M a r tin .=  
P o r  m an d ad o  d e  S. S . ; M ateo P erez . 5180

D . R am ón  G on zá lez L u n a , C o m en d a d o r  d e  la  R eal O rden  
am erican a  d e  Isab e l la C atólica  y  Ju ez  d e p rim era  in sta n c ia  d e  
es te  p artid o  ju d ic ia l d e  San S eb astian .

H ago sa b er  p or es te  cu arjo  ed ic to , q u e e l L icen c iad o  D. J osé  
d e  P in a  y  C uenca, P rom otor fisca l d e es te  Ju zgad o  y  q u e en  tal 
co n ce p to  d esem p eñ ó  el cargo  d e  R eg istrad or d e  la P rop ied ad  
d e  es te  p artid o , en  co n fo rm id a d  á lo es ta b lec id o  p o r  R eal ord en  
d e 26 d e  M ayo  d e  1863, ce só  en  el d esem p eñ o  d e d ich o  cargo  d e  
R egistrad or.

P or .tan to  las p erso n a s q ue ten gan  algu n a  a cc ión  q u e d ed u 
c ir  con tra  d ich o  fu n c ion ario  p od rán  c o m p a rec er  en  es te  Ju zga
d o  á ejercitar su  d erech o  en  e l térm in o  d e  se is  m eses .

D ad o  en  San S e b a stia n a  19 d e  M arzo d e  1 8 6 6 .= R a m o n  G. 
L u n a .= P o r  su  m an d ad o , J o sé  F ra n c isco  U ren d ain . 5182

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. D EL EXCM O. S R . DU Q U E DE LA TO RR E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Julio 
de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta  de 
la anterior, dijo

El Sr, Marqués de VILLASECA: He notado que se 
ha omitido mi nombre entre los que votaron en la mi
noría , y por lo tanto ruego al Sr. Presidente qüe se 
subsane esta omisión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa tam bién ha  notado 
la falta del nombre de V. S . , sin duda por un error de 
im pren ta , entre los que votaron en contra; así como el 
nom bre del Sr. Marqués de Santa Cruz del Viso entre 
la m ayoría; pero se harán  constar estos.dos votos.

E l Sr. Marqués de v i l l a s e c a : Doy las gracias al 
Sr. Presidente.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra para decir que en 
el Diario de las Sesiones se lian cometido algunas in 
exactitudes, que no extraño atendida la precipitación 
con que se tom an las notas y el apresuram iento con que 
se compone en la im pren ta , tanto ménos en la últim a 
sesión en que el concurso era ex trao rd inario , habia bu
llicio y era fácil que se cometiera alguna equivocación; 
pero deseo que conste esta manifestación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el Diario de las 
Sesiones.

Acto continuo quedó aprobada el acta.
E l Senado quedó enterado de que los Sres D. C láu- 

dio A ntón de Luzuriaga, Conde de la Rosa, Marques de 
San Felices, Conde de Moñtefuerte y Conde de Villa- 
nueva dé la Barca participaban su m archa de esta corte.

También lo quedó de que los Sres. D. Leopoldo A u
gusto de Cueto y Marqués de Corvera se excusaban de 
asistir á la sesión, el primero por ausentarse de esta cor
te, y el último por uña ocupación indispensable.

Igualm ente lo quedó de que la comisión encargada 
de inform ar acerca del proyecto de ley sobre enseñanza 
agrícola habia elegido Presidente al Sr. D. Alejandro 
Oiiván y Secretario al Sr. Conde de Ripalda.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
sesión inm ediata el dictamen de la comisión relativo á 
la autorización pedida por el Juez de prim era instancia 
de Ontenientc para proceder contra el Sr. D. José Cam
po, como gerente del ferro-carril de A lm ansa á Valen
cia y Tarragona.

El Sr. c a m p o  : Sr. Presidente, desearía decir algu
nas palabras acerca de este dictamen.

El Sr. p r e s i d e n t e : Diga V. S. lo que guste, aten
dida la especialidad del caso , pues por lo demás este 
dictam en no está puesto á discusión.

El Sr. C A M PO : Mi objeto es rogar á la mesa que se 
tra te  este 'asunto en sesión pública.

El Sr. P R E S ID E N T E : Así se ha rá , puesto que en 
conformidad á los deseos de V. S. se ha dado cuenta 
dePdictám en en sesión pública.

O R D E N  D E L  D Í A

Discusión del dictamen de comisión mista relativo al pro
yecto de ley sobre fomento de la población rural.

Leido dicho dictamen * y abierta discusión acerca de 
é l , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra 
en con tra , quedando en su consecuencia aprobado sin 
debate alguno.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 

* cumplimiento de condenas.
Leyóse el referido d ic tám cn , y abierta discusión 

acerca de é l , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera 
la palabra en contra, por lo cual fué aprobado sin deba
te alguhOi

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley acola
ra?! do de cuenta del Estado la exención de derechos de 
introducJon al material importado del extranjero para 

tas OüMs dót puerto dd  Grao de Valencia,
Leído el, cifado .dictamen f abrióse discusión acerca 

de la letalidad , y dijd . :
El Sr. c a m p o : Sres. Senadores, es la segunda vez 

que me levanto á hablar en este s itio : y si bien la pri
m era tuve la suerte de que el Sr. Ministro de Fomento 
de aqúelia época tomase en consideración las pocas pa
labras que tuve la honra  de dirigir al Gobierno y reti
rara  el proyecto , que era importantísimo, toda vez que 
se.refería a la-cuestión,dé caniínos de h ie r ro ,;iio mq fe
licitaré noy sin duda de que me suceda lo mismo, toda 
vez que este proyecto no ha  sido, presentado por el Go
bierno de S. M., sino por una comisión de Sres. Dipu
tados, aprobándose por el C ongreso, al que yo felicito 
por haber propuesto ésta ¿übVdncion para la provincia 
de Valencia: .

Pero al leer él dictamen de que me ocupo en este 
momento, encuentro poca claridad, pues el epígrafe dice 
a s í : «Dictámen de la comisión relativo al proyecto de 
ley dedarando  de cuenta del Estado la  exención de de
rechos de introducción al m aterial importado del ex
tranjero para las obras del puerto del Grao de Valen
cia;» y el a rh  L° dicei «Lá cantidad á que asciendan 
los derechoa.de A duanas por la introducción <iel m ate
rial im portado del extranjero &c. se considerará como 
subvención dél Éstado á las m ism as, y se devolverán 
los derechos qüe áe hayan devengado hasta dicho dia á 
la Diputación provincial de Valencia, como adm inistra
dora de los fondos de las mismas o b ras , prévia la opor
tuna  justificación.»

Los Sres. Senadores habrán creido en vista de esto 
que la subvención del Estado es ..para la provincia de 
Valencia; pero no es así; y no se diga que no es digna 
d eq u e  se la proteja con una subvención, puesto que 
desde que se están construyendo las obras en el puerto 
del Grao, á pesar de haber para ello en el presupuesto 
general una cantidad de- £0 millones de rea le s , no ha 
recibido nada, y  además la provincia viene pagando a r
bitrios desde que las obras comenzaron, y es natural 
que el Estado contribuya con algo para salvarle de una 
necesidad urgente y aprem iante del momento.

Yo desearía que la comisión, y especialmente su dig
nísimo Presidente, dijesé> si tiene la bondad , lo que me 
manifestó dias pasados al leerse el dictám en; pues ha
biéndole yo preguntado si estaba conforme en que esa 
subvención fuese para la provincia, me contestó que sí, 
y que eso era lo que decia el p royecto; y siendo esto 
así, es convéniente se decla re , porque de lo contrario 
la provincia .de Valencia no tendrá subvención por lo 
que voy á indicar, reservándom e exponer las razones 
que tengo para opinar así, según la contestación que se 
me dé.

La subvención está ya pagada en 'v irtud  de Real or
den de 5 de Febrero de 1861, y después de cinco años 
se viene ahora con esto para legalizar la situación , no 
para o tra cosa; y habiendo percibido el contratista 
1.400.000 rs., va á resultar que la provincia no percibirá 
la subvención del Estado, y en cuestiones de esta n a tu 
raleza debe obrarse con toda precisión y claridad.

Si la intención del Congreso ha sido, como no puede 
ménos, que la provincia perciba la subvención, y el Se* 
nado lo vota en el mismo sen tido , la provincia lo agra
decerá; pero si el objeto es hacer un regalo al contra
tista, no creo que esto sea lo que se proponía el Con
greso ni lo que desea el Senado.

E l Sr. m o n á R E S :  Ha comenzado el Sr. Campo fe
licitando al Congreso por haber1 presentado este proyec
to y por haberlo aprobado , y esto envuelve la aproba
ción por parte de S. S. Ha fijado después su considera
ción sobre la discordancia que al parecer hay entre el 
proyecto y el ep ígrafe , sin tener presente que á veces 
en los proyectos se conserva ]iasta su final el epígrafe 
con que se p resen tan , no obstante,que después suelen 
introducirse las variaciones que se creen convenientes; 
así es que este proyecto que comenzó por declarar de 
cuenta del Estado la exención de los dérechos del m a
terial para las obras del puerto de que se trata, ha que
dado como subvención del Estado p'ara* esas obras. No 
debe, pues, causar extrañeza á S. S. esa divergencia ni 
atribuir al proyecto un objeto que no tiene.

Respecto á la pregunta que S. S. me hacia, debo ma
nifestar que efectivamente la subvención es para la Di
putación provincial de Valencia, porque e lla , en virtud 
de repetidas Reales órdenes, fué obligada á entregar al 
contratista £.400.000 rs. pagándolo de Sus fondos. De 
consiguiente, lo que ahora se hace es indem nizarla de 
la cantidad que abonó por los derechos de introducción 
del m aterial. Vea, pues, S. S. cómo el beneficio que hoy 
se propone es para la Diputación provincial de Valencia, 
que reclamó contra las Reales órdenes que determ inaban 
fuese de su cargo el pago de esos derechos; y no habien
do podido obtener la resolución que solicitaba, esperó á 
que el Gobierno presentase á las Cortes un proyecto de 
le y ; pero no habiéndolo hecho, sin duda por sus m u
chas ocupaciones, los Sres. Diputados se apresuraron á 
presentarlo, y de acuerdo con el Gobierno se ha adop
tado lo que ahora se propone. Conste, p u e s , que es cier
to lo que yo dije al Sr. Campo de que la subvención, im 
porte de los derechos de Arancel del m aterial in troduci
do para las obras del puerto del'Grao , es para  la Dipu
tación provincial de Valencia.

El Sr. G A M P p: Tengo un sentim iento en que el se
ñor Monáres defienda la cuestión en el terreno en que 
la ha colocado, porque sabido' es á lo que obliga el plie
go de condiciones de una subasta, que nádie puede a l
terar sin infringir las leyes. Que ..la Diputación provin
cial de Valencia habia satisfecho la cantidad de que se 
tra ta ; pues no debia haberla satisfecho ; de modo 
que aquí no hay subvención para la Diputación provin
cial , sino que es para un contratista , faltándose en ello 
á la legalidad. Y o , señores, he concurrido á la subasta, 
y de consiguiente con conocimiento de causa digo que 
si se adopta este camino no hay contrato posible; y no 
se’arguya diciendo que hay urgencia, pues-no la hay 
en dar la subvención al con tra tis ta , siendo más claro 
que la luz del dia que á él es á,quien se van á conceder. 
Yo comprendo que se haya dicho que habia urgencia 
en la cuestión de autorizaciones, en la que voté en con
tra , porque estoy en completa oposición con el sistema 
económico que allí se p resen taba, y comprendo también 
que se diga lo mismo en lo relativo á la suspensión de 
las garantías individuales; pero no en el asunto de que 
se trata.

Yo soy uno de los que más desean que la provincia 
de Valencia tenga la subvención que pide; y si se prue
ba que es para ella, nada tengo que decir: por eso pido 
que se aclare el dictámen, pues lo encuentro oscuro.

Recuerdo lo que dijo el actual Sr. Ministro de Fo
mento á consecuencia de una interpelación dirigida, me 
parece, por el Sr. Valero y Soto. El Sr. Mayans habló 
sobre el asun to , y dijo que el expediente se habia re
suelto malamente. El Sr. Ministro de Fom ento contestó, 
siendo el resultado de la discusión acordar que dicho 
expediente pasase al Consejo de Estado; no sé los trá 
mites que habrá seguido; pem por lo ocurrido desde 
aquella fecha, creo que la cuestión no puede resolverse 
en los térm inos que se propone, pues la subvención, 
léjos de ser para la provincia, irá  á manos del contra
tista. Si el Sr. Presidente de la comisión tuviese la bon
dad de hacer una enm ienda en el art. i.°, aunque no 
fuese más que de dos palabras, que aclarase el asunto 
de modo que se entendiera que la subvención que se 
pide es para la provincia de Valencia y no para el con
tra tis ta , seria una  cosa m uy conveniente.

El Sr. M ONÁRES: Basta leer el proyecto para que 
no.quede duda de que la subvención que se propone es 
para la Diputación provincial de Valencia. A hora, si el 
Sr. Campo recuerda los antecedentes de este negocio, 
debo decir que no es del caso en trar hay eq. e llos, por
que la cuestión no es si la Diputación debía ó no pagar 
los £.400.000 rs. Lo cierto es que los pagó, mediando pa
ra etlo, no u n a , sino tres Reales órdenes, expedida la 
últim a después de haberse oido al Consejo de Estado, 
que dijo era justo se abonase al contratista aquella can
tidad, aunque con cargo á las obras del puerto. La Di
putación provincial reclamó en la parte que le concer
n ía; y llevada su petición al Consejo de Estado, este 
dijo que no era tiempo de volver a trás, y la Diputación 
no vió entonces Otro recurso que apelar al Gobierno, es
perando propusiese á las Cortes el correspondiente pro
yecto de ley para que por via de subvención mandase 
reintegrarla de la cantidad que habia salido de su caja. 
Por consiguiente, este es el objeto del proyecto. Lo de
más no es cuestión en que podemos en trar ahora. Las 
Reales órdenes han venido á ser ya una ejecutoria, no 
habiéndose reclamado por nádie en la parte reía!iva al 
abono que se mandó hacer. No podemos, pues, discutir 
sobro ello. El dictámen de que nos ocupamos es de sub
vención á la Diputación provincial por los derechos que

• i j ^ n e r e s o ;  y la comisión, 
ha pagado, y asi ha venido doi o
encontrándola  justa , propone que se aprueoc.

El Sr. Ministro de t o i v i e n t o :  A unque el br. Lam
po ha dicho qué este proyecto no ha sido presentado por 
el Gobierno, como cil las Indicaciones que ha hecho en 
contra del dictámen parecía que éit^olvia algunos car
gos al Gobierno, queriendo exhum ar aquí Si expedienta 
de las obras del puerto de V alencia^en las cuales ná ui-> 
ch o q u e  fue también lieitador; el G obierno, que no ha 
tenido iniciativa ninguna en este proyecto de ley, pero 
que no ha tenido inconveniente sin embargo en que se 
proponga y se vote en r\ Congreso, y se traiga después 

v al Senado, porque veia en el exclusivam ente el rein te
gro á la Diputación provincial de Valcnoid de la canti
dad que habia dado por los derechos de Aduanas, sé le
vanta á usar de la palabra para que se sepa que I r re so 
lución que en este expediente se ha tomado, particular
mente en lo que se dispuso acerca de esos derechos que 
ahora se van á abonar con una subvención ucl Estado, 
fue tomada á consecuencia de un dictámen del Consejo 
de Estado, covño ha dicho el Sr. Presidente de la comi
sión ; y en esa Real orden, que ha causado estado, y que 
si no recuerdo mal se dictó la prim era vez ouc fui Mi
nistro, no se altera c-1 contrato, en lo1 mas mínimo ni se 
falta á la ley, pues lo que el Gobierno hizo fue confor
marse con el dictámen del Consejo de Estado. 4

Hoy so viene á subsanar aquel gasto que hizo m im
putación ■provincial de Valencia, y nada más. Pero dice 
S. S. que si esto se hiciera hoy, ¿qué seria de los con
tratistas de obras públicas? ¿Pues qué otrti Cosa preten
día S. S. cuando se thaíó de lós contratistas dé Ierro- 
carriles? Ni más ni ménos que la revoéciCion de los p ri
meros, con la diferencia de que entonces versaban cuan
tiosas cantidades, y ahora es una sum a insignificante si 
se atiende di derecho que tendría el pdüHo de Valencia 
si allí se hicieran las obras como en los demas de E spa
ña pagando el 60 por 400 el Estado. De modo que cuan
do los contratos sé dltéran én beneficio de los contra
tistas está conforme el Sr. Campo, v ño cüando es en 
beneficio de las Diputaciones provinciales. f

Yo, señores, soy ajeno completam ente a esta cues
tión que lia nacido de la iniciativa de los Sres. D iputa
dos- péro él Gobierno ha considerado justo este proyec
to de ley, y por eso lo ha aceptado y lo sostiene en este 
momento, toda vez que hoy no Sé tra ta  de discutir el 
expediente, qúe ha seguido todos sus tram ites , sino de 
devolver á la Diputación provincial de Valencia la can
tidad anticipada para unas dbfas. La enm ienda que in
dica el Sr. Campo haria  necesaria ünd comisioni nnsta, 
y en lo avanzado de la legislatura equivaldiia cási a de
ja r  la resolución de este asunto pará la

El Sr. CAMlPO: El Sr. Ministro de Foinodí0 110 
ha entendido b ie n : yo me lie opuesto al proyecto pw 
que el contratista ha cobrado ya su dinero , y por con
siguiente no hay urgencia. A dem as, el proyecto dice: 
«Subvención para la provincia de Valencia,» y no es 
eso ; es reintegro á esa provincia por la subvención que 
ha pagado al contratista. Y aunque podría en tra r en la 
cuestión de si la provincia de Valencia ha debido des
embolsar la cantidad que se le devuelve , no creo con
veniente hace rlo ; pero sí dire que se han barrenado dos 
leyes, la arancelaria y la de la subasta.

Dice el Sr. Ministro que yo deseo que se modifiquen 
las contratas cuando soy contratista. Este deseo seria 
m uy n a tu ra l, porque como hombre de negocios nada 
tiene de extraño que aspire á beneficiar mis intereses. 
E staría , pues, en mi derecho gestionando cerca de la 
A dm inistración, como lo han estado los contratistas de 
Valencia si han encontrado ductilidad en el Gobierno 
para lograr su objeto.

El Sr. Ministro de TO M EN TO : Dice el Sr. Campo 
que se han  violado leyes, y almismo tiempo nos ha pre
sentado una teoría que podrá ser de los hombres de ne
gocios, mas no de los legisladores. Ha usado S. S. de la 
palabra «ductilidad,» y yo debo replicar al Sr. Campo 
que esa ductilidad no la encontrará ni en este ni en 
otro negocio, ni en el actual ni en n ingún Gobierno que 
se siente en este Banco.

Respecto al proyecto de ley, el Gobierno no hace más 
que perm itir que se reintegre a la Diputación provin
cial de Valencia, y no ha fallado sino después de oir el 
parecer del prim er Cuerpo consultivo del Estado, y de co
nocer el expediente d'e una m anera detallada; y no como 
el Sr. Campo que ha  confesado que no lo conoce, á pesar 
de haber asegurado que se han violado leyes. Este ex
pediente ha seguido todos los trám ites establecidos para 
los asuntos de gravedad, y tiene todas las garantías de 
acierto apetecibles.

Nada, pues, se ha hecho que no sea legal ni por mis 
antecesores ni por mí, y al apoyar el Gobierno el dictá
men de la comisión acepta una cosa no solamente ju s 
ta, sino también de conformidad con el Consejo de E s
tado, para que sé reintegre á la Diputación de Valencia 
de gastos que tiene hechos y que no ha podido negar el 
Sr.. Campo,

El Sr. c a m p o : Dice el Sr. Ministro que no se hace 
más que rein tegrar á la Diputación de Valencia. Perfec
tam ente, eso es lo que yo he sosten ido , y para lo que 
me lie levantado. Tal vez no me habré expresado bien.

Por lo demás, si yo he venido á hablar sobre esté 
proyecto, e s  porque me interesa vivam ente el progreso 
material de mi provincia, á la  cual he hecho todo el bien 
flpae he podido, y que á su vez me favorece, con lison
jeras comunicaciones, en que se me manifiesta que si 
alli hay puerto se me debe á mí.

Sin más debate se aprobaron los dos artículos de que 
constaba el proyecto.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo un  anticipo á la empresa del canal de Urgel.

Leido dicho d ic tám en , y abierta discusión acerca de 
la totalidad, no hubo n ingún .S r. Senador que pidiera la 
palabra en contra , acordándose por lo tanto proceder 
á deliberar por artículos, siendo aprobados sin debate 
alguno los 1.°, £.°, 3.°, 4.° y o .0

Leido el 6.°, decia a s í:
«Desde que se cumpla el térm ino de cuatro años , á 

contar desde el 4.° de Enero de 1867, la em presa entre
gará al Estado él 60 por 400 de los productos, deducidos 
tan solo los gastos de conservación del canal, y los in te
reses y amortización de las obligaciones emitidas ó que 
se em itan en adelante , hasta completar el reintegro de 
todas las sum as entregadas ó adelantadas por el E s
tado.»

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«Pido al Senado qne el art. 6.° se redacte en la for

ma s igu ien te :
Art. 6.° «Desde que se cumpla el térm ino de cuatro 

años, contados desde 4.° de Enero de 4837, ía empresa 
entregará al Estado por cada £00.000 escudos que r'eci- 
ba 40 por 400 de aum ento sobre el £0 por 400 de los 
productos á que venia obligada por la ley de 48 de Ju 
nio de 486£, deducidos tan solo los ^gastos de conser
vación del canal y los intereses y amortización de 
las obligaciones emitidas ó que se emitan en adelante 
hasta completar el reintegro de todas las sum as en tre
gadas ó adelantadas por el Estado.»

' Palacio del Senado, £ de Julio de 4866.==Francisco 
Luxán.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Luxán tiene la pa
labra.

El Sr. I .U X Á N  : Desearía saber si la comisión tiene 
ó no la bondad de adm itir la enm ienda que al artículo 
que acaba de leerse tengo presentada.

El Sr. Conde de T O R R E - M A T A :  La comisión la 
acepta.

El Sr. l u x á n  : Doy gracias á la comisión.
Sin más debate fué aprobado el art. 6.° en los térm i

nos expresados, y sin debate alguno los 7.°, 8.° y 9.°, ú l
timo del proyecto..

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á proceder á la vota
ción definitiva de varios proyectos de ley.

Verificóse en efecto la relativa al proyecto de ley so
bre fomento de la población ru ra l, y resultó aprobado 
por 97 votos contra 6 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Calderón y Collantes.—Bermudcz de Castro.—Bar- 

roct-a A ldam ar.—Sánchez Ocaña.—Diez de R ivera.—Chi
co de Guzman.—Estébancz Calderón.—Conde de Torre- 
Mata.—C arriquiri.— Marqués de Monistrol.— Chacón y 
D urán.—García Hidalgo.—Marqués de la Habana.—Mar
qués del Duero.—Fernandez Lascoiti.—Ortiz de Z úñi- 
ga.—López Vázquez.— Gassct.— Monáres.— Carram oli- 
no.—Señor de Rubianes.— Mayaldc.— B arona.— Marín 
B arnucvo.—Cuenca.—Olivan.—Martinez de Espinosa y 
Tacón.— Zapatero.—Morales Puideban. — Soria.— Mar
qués de Rioílorido.—Duque de Aliaga.—Conde de Zal- 
díVa r .—Vinent y Vives.—Manzano. — Cámara.— Duque 
de T’Scrclaer.—Marqués do la F ron tera .—Marqués de 
Falces.—Duque de Gor.— Conde de Santa Coloma.— 
Bravo Murillo.—Marqués de Viluma.—Conde de Cerra- 
joria.— Conde do Vclarde.— Viilaiar.— Bcructe.— Iria r- 
tu.—Marqués de los A liares.— Marques de los Velez.— 
"Marqués de Remisa.—Conde de G ucndulain.—Conde de 
Santa Marca.—Conde de la Peña del Moro.—Ferreira 
Caamaño.—Palm a y Vinuesa.—Osea.—Marqués de Mo
ran te .— Marques de Villavieja.— Marqués de M anzane- 
do.—Trúpita.—Sierra Pam blcy.— Marqués de Gasta na
ga.—Campo.—Marqués do las Torres de la Presa.— Du
que de Baena.—Duque de Alba.—Duque de Sesto.—Du
que de Medinaoeli.—Conde de Campo-Alanje.—Marqués 
de la Serna.—Eehagüe.—Muehada.—•Infante.—Marqués 
de Valdctorrazo.— L lórente.— C hinchilla.— Marqués de 
Santa Amalia.—Marqués de Valmcdiano.—Sierra.—Con
de do Cheste.—Marqués de Molins.—Duque de Osuna.— 
Santa Cruz,—Ripalda,—Escudero y Azara.—Portilla .—

Rivas.— Conde de Gavia.— Marqués de Valdeflores.— 
Muñoz y Andrade.—Mascaros.—Conde de Almodóvar.— 
Sánchez Silva.—Duque de Tamamcs.—Sevilla.—Sr. P re 
sidente.

T o ta l, 97.
Señores que dijeron no .'
García Gallardo.—R entero y V illa .-P a s to r. > L u

xán.—Marqués de Villafranca.
T o ta í, o.
Verificada acto continuo la votación definitiva del 

proyecto de ley sobre cumplim iento de condenas, fuó 
aprobado por 406 votos en representación de igual nu 
mero de señores votantes en esta fo rm a:

Señores que dijeron si: ^
Caldoi'ofí V Collantes.—Bcrmudoz de Castro.—b a r -  

roe ta A ldam ar.— ¿ -n ch ez  O o a n a .- ll io /,  do R iv e ra .--  
Chico de Guzman. — t^'J-ebanoz Calderón. Conde uo 
Torre-Mata.— Marqués do k jn istro t. — Chacón y D i -  
ráii.—García H idalgo.— Marques u ‘- la Habana.— Mar
qués dol Diíbro.— Fernandez L aseon!.—Ortiz de Z un j- 
ga.—López Vazqbbz.- — Gassct.—Monáres. — CarramoU- 
no.— Señor de Rubianes.— Mayalde — Barona. — M a- 
rin B arnucvo .— Cuenca. — Olivan. — Martínez de 
pinosa y Tacón. — Zapatero.— Morales Puideban. 
Soria. — Marqués de R ioflorido .— Duque de A liaga.—  
Conde de Zaldívar. — V inent y Vives. Camara.
■quede T’Serclaer. — Marqués de la F ron te ra . .Mar— 
qués de F a lces .— Duque de Gor. — Bravo Murillo.— 
Marqués de Viluma.—Conde de C errajería.—Conde de
Velardc. Yuialar.—Beructc.—Iriarte .—Marques de los
Altares.—Marqués d e  los Veloz.— Marqués de R em isa.— 
Conde de Gücndiiilain.—■'Conde de Santa Marca. Lonae 
de la Peña del Moro.—Fe-iTeira Caamano.— I alma y  
Vinuesa.— Osea.— Marqués de Morante.— Marques de 
Villavieja.— Marqués de Mánzanedo.—Trúpita.— sierra  
Pam blcy.—Marqués de Gastañagrh— Marqués de las i e r 
res de la Presa .—Duque de Baena.— Duque de 
¿Juque de Sesto.— Duque de M edinaceli— Conde de Uun- 
po-Alange. — Marqués de la Serna.— E chague. b u 
chada.— Infante.— Marqués de Valdeterrazo.—L hm cni-
11a.—Marqués de Santa Amalia.—Marqués de Vdime- 
diano.— Sierra.— Conde de Cheste.— Marqués de Mo 
lins.—Duque de Osuna.—Santa Cruz.—Conde de R 1Pal"' 
da.—Escudero y Azara.—Portilla .— R iyas.— Conde do 
Gavia.— Marqués de Valdcflores.— Mmioz Andrade. 
M ascaros.—Conde de Almodóvar. — Marques de Ju ra -  
Real.—Rodríguez de R ivas.—Marqués de Salam anca.—* 
Rodriguez Vaamonde.—Marqués de Sierra-Bullones. 
Pastor;—Seijas Lozano. — R entero y Villa. — Luxan .— 
Marques de Villafranca. — Calonge. — Mendoza Corti
na.—Otero y Velazquez.—Caballero (D. Antonio).—Sán
chez Silva.—Duque de .Tamames.—Sevilla.—Sr. P resi
d en ta

V & ó 2 ? d e c a e s  la votación definitiva del proyecto 
de ley concediendo un  anticipo a la empresa de. canal 
de U rgel, siendo aprobado por 111 votos, que era el to-
tal de señores v o tan tes , en esta forma: ,

Señores que dijeron s í :
Calderón Collantes.—Bermudez de O astro.-B arroe- 

ta Aldam ar.-Sánchez Ocaña.—Diez de Rivera. Chico 
de Guzman.—Eslébanez Calderón.-Conde de‘ J ° rre 
Mata.—Carriquiri.—Marqués de Momstroi.—Uhacon y 
Durán.—García Hidalgo.-M arques de la H a to n a .-
Marqués del Duero.—Fernandez Lascoiti. Oí
ñiga.—López Vazqtíez.—Gasset.—Monáres. Ca. • 
lino.—Señor de R ubianes.—Mayalde.—B orona.— Marín 
B arnuevo.—Cuenca.—Olivan.—Martínez de Espinosa >
Tacón.—Zapatero.—Morales Puideban.— Soria. — M ar- 
qués de Rioílorido.—Duque de Aliaga.—Conde e ~ 
dívar.—V inent y Vives.—M anzano.— ja m a ra -  9 ,  
de T’Serclaer.—Marqués de la F ron tera .— M arques do
Falces,—Duque de Gor.—Conde de Santa Oo.oma. 
Bravo Murillo.—Marqués de Viluma.—Conde de L*™re
jería.-—Conde de- V elarde—Villalar. Beruete. m . 
te.—Marqués de los A ltares.—Marques de lo3 nVel?z*T; 
Marqués de Rem isa.—Conde de G uendulain.—Conde 
Santa Marca.—Conde de la P eñ a 'd e l Moro.-^Ferreira* 
Caamaño.—Palm a y V inuesa.—Osea. Marques de Mo 
rante.—Marqués de Villavieja.—Marqués de M anzane- 
do.—T rúpita.^-S ierra Pam blcy.—Marques de Gp.stana~ 
ga.—Campo.—Marqués de las Torres de la P resa .—Bu
que de Baena.—Duque do Alba. Duque do Sesto. 
Duque de Medinaceli. — Conde de Campo-Alange. 
Marqués de la Serna.—E eh ag ü e—Muehada.—Im an
te.—Marqués de Valdeterrazo.—Llórente. Chinchilla. 
Marqués de Santa Amalia.—Marqués de Valmediano. 
Sierra.—Conde de Cheste.—Marques de M o lin s -D u q u e  
de Osuna. — Santa C ruz .— Conde de Ripalda. Hs
cudero y Azara.—Portilla.—Rivaé5*—Conde de Cavia. - 
Marqués de Valdeflores. — Muñoz y Andrade. Masca
ros.—Conde de Almodóvar.—Marqués tde Ju ra  ivea . 
Rodriguez de R ivas.—Marqués de Salam anca. 
guez Vaamonde.—Marqués de Sierra-B ul lo ,ne3* A 
tor.—Seijas Lozano. — R entero y Villa.—Luxáu • 
qués de Villafranca.—Calonge.—Mendoza C ortina .-- - 
ro*y Velazquez.—Caballero (D. Antonio). Sánchez L, 
va.—Duque de Tamam es.—Sevilla.—Sr. P residente.

Total, 444.
V erificóse, por último ; la votación definitiva del 

proyecto de ley declarando de cuen ta  del Estado ia 
exención de derechos de introducción al mal erial im 
portado del extranjero para las obras del puerto  del u rao  
de Valencia, y quedó aprobado por 44£ votos, era 
el total de señores votantes, en esta fo rm a :

Señores que dijeron s í :
Calderón Collantes.—Bermudez de Castro.—tíarroc— 

ta A ldam ar.—Sánchez Ocaña.—Diez de R ivera.—Chico 
de Guzman.— Estébanez Calderón. — Conde de T orre- 
M ata.-Carriquiri.--M arqués de Monistrol.—Chacón Y B u- 
rán .—García Hidalgo.—Marqués de la Habana. Mar-* 
qués del Duero.— Fernandez Lascoiti.— Ortiz de Zu- 
ñiga.—López Vázquez.—Gasset.—Monáres.—C arram o- 
lino.—Señor de Rubianes.—Mayalde.—Barona.—M arín  
Barnuevo.—Cuenca.—Oliván.—Martinez de E spinos a y 
Tacón.—Zapatero.—Morales Puideban.— Soria.—• M ar
qués de Rioílorido.—Duque de Aliaga.—Conde de Z al
dívar.—V inent y Vives.—Manzano.—Cámara.—D uque 
de T’Serclaer.— Marqués de la F ron tera .— Marqués de 
Falces.— Duque de Gor.— Conde de Santa Coloma. 
Bravo Murillo.—Marqués de Viluma.—Conde de Cerrav- 
jería .—Conde de Velarde.—Villalar.—Beruete. I r ia r 
te.—Marqués de los A ltares.—Marques de los Velez.—* 
Marqués de Remisa.—Conde de G ucndulain.—Conde de- 
Santa Marca.—Conde de la Peña del Moro.—F erre ira ., 
Caamaño.—Palm a y Vinuesa.—Osea.—Marqués de Mo
ran te .—Marqués de Villavieja.—Marqués de M anzané
elo.—Trúpita.—Sierra Pam bley.—Marqués de G astana- 
ga.‘--Cam po.—Marqués de las Torres de la Presa. Du
que de Baena.—Duque de Alba.—Duque de Sesto. 
Duque de M edinaceli.— Conde de Campo-Alange. 
Marqués déla  Serna.—Eehagüe.—Muehada.—Infante. 
Marqués de Valdeterrazo.—Llórente.—Chinchilla. Mar
qués de Santa Amalia.—Marqués de Valmediano. 
S ierra.—Conde de Cheste.—Marqués de Molins.—Duque 
de Osuna.—Santa Cruz.— Conde de Ripalda. E scude
ro y Azara. — P o rtilla .— Rivas. — Conde de Gavia. 
Marqués de Valdeflores.—Muñoz y A ndrade.' Masca
ros.—Conde de Almodóvar.—Marqués de Ju ra -R ea l.— 
Rodriguez de Rivas.—Marqués de Salam anca. R odrí
guez Vaamonde.— M arqués de Sierra-B ullonos. Bas- 
tor.—Seijas Lozano.—R entero y Villa.—L u x án .—Mar
qués de Villafranca.—Calonge.-^Mendoza C ortina.—Ote
ro y Velazquez.—Caballero (D. Antonio).—Ge*rcia Ga
llardo.—Sánchez Silva.— Duque de Tam am cs. Sevi
lla.—Sr. Presidente.

Total 44£. • , .
Quedó publicada como ley, y se acoVdo que se arch i

vara, la de autorización al Gobierno de S. M.^/para co
brar las contribuciones, modificar la ley de 4. de Agos
to de 4864 , em itir títulos del 3 por 400 y ad o p ta r otras 
medidas que puedan reclam ar las circunstancias.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo asu n to s en que 
poder ocuparse el Senado , se avisará por papeletas pa ia  
la prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro y diez minutos.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S

PR ESIDENC IA . DEL SEÑO R RIOS RO SAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3  de Julio 
de 1866/

Abierta á la una, se leyó el acta de la a n te r io r y fué
aprobada. ,

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de Ja comi
sión proponiendo la aprobación de las actas da yuuiz y 
A rcos, y la admisión de los Sres. D. Antonio H urtado  
y D. Juan Blanco del Valle.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones com o princi

pio del m es, según reglamento.
Suspensión de garantías.

Se leyó el siguiente dictámen :
«Artículo í.° Con arreglo á lo que se prev iene en el 

art. 8.° de la Constitución, se autoriza al Go'oierno de 
S. M. para que pueda declarar en suspenso en  toda la 
Monarquía ó en parte de ella las garantías que (establece 
el art. 7.° do la misma Constitución.



A rt. 2 .a El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
próxim a legislatura del uso que hiciere do la presente 
■autorización.»

Abierta discusión sobro la  totalidad del dictamen an 
terior, dijo

El Sr. CAüíDAU: Señores, no han faltado algunos 
que al oirme pedir la palabra con objeto de oponerme á 
este proyecto hayan calibeado este paso do temerario é 
im prudente. Los que me hacen esta acusación descono
cen vuestra benevolencia y no saben quién soy yo. Solo 
desconociendo vuestra benevolencia se ha podido creer 
que hoy condenaríais la nobleza de los sentimientos que 
me im pulsan. Solo desconociendo que soy yo ha podido 
creerse que podría faltar del puesto que mis principios 
políticos me señalan. Yo os exhorto á ayudarm e á des
vanecer este error. Estoy seguro de que lo haréis así, y 
con esta seguridad entro en el debate.

Si para dar mi voto en este proyecto oyera solo el 
in terés de oposición, creedm e, yo lo votaría, porque 
tengo ha convicción de que el rayo de la dictadura mata 
al que lo forja. No se crea que esta es una preocupa
ción mia. Esta convicción me la da la razón y la auto
riza la historia. La razón no concibe que se crée un po
der que se sobreponga á la ley; que se dé á hombres 
imperfectos como todos la facultad do gobernar á sus 
semejantes sin atenerse á regla ninguna. La razón dice 
que allí donde se crea un poder superior á ias leyes, 
allí por regla general se siembra la soberbia, que trae 
siempre la ruina de los poderes despóticos.

La dictadura en mayor ó m enor escala so ha cono
cido en todas las épocas de la historia , lo mismo en las 
Repúblicas que en las Monarquías. Pudieran  sacarse de 
esc vasto campo de ha historia muchos comprobantes 
para dem ostrar que la dictadura es arm a suicida. Pero 
citare solo dos casos, los más recientes. Hubo en la na
ción vecina un hombre que era un genio, que tomando 
en sus hercúleos brazos el cuerpo casi yerto de la F ran 
cia, lo dotó de una enérgica vida y lo" sobrepuso á las 
demás naciones. Esto hom bre, sin em bargo, era dicta
dor, y como tal se dejó arrebatar por el vértigo de la 
soberbia, y se hizo tirano. Pues b ie n : de nada sirvieron 
á  ese genio los inmensos servicios hechos á su país y á 
la hum anidad. Este hombro fue corriendo la funesta 
pendiente de la soberbia, y paró en ser un pobre mise
rable y morir en un rincón aislado del Océano*  ̂ _.

Ilabia entre nosotros un partido lleno de v ida, diri
gido por un Jefe eminente. Este partido cambió la faz 
política, económica y adm inistrativa del país; reprimió 
dura y enérgicamente varias revoluciones, ó influyó en 
el porvenir de la nación. No obstante estas medidas 
trascendentales, la im portancia de eso partido se conser
vó hasta que un dia se declaró ese período dictatorial; 
invistió de la dictadura á ese Jefe; y lo que no habían po
dido conseguir aquellas medidas, lo produjo la dictadu
ra. Desde entóneos no ha vuelto á recobrar su vitalidad 
ni á poder fundar una situación* sólida.

Ved, pues, de qué manera la historia vtéfte al auxilio 
de la razón para declarar que si al emitir mi voto en es
te proyecto no atendiera más que á mi criterio de par
tido, pudiera darle un voto favorable.

Pero la cuestión es demasiado grave é im portante 
para que escuchemos solamente el interés de partido. 
Hay que escuchar sobro todo la voz del patriotismo. ¿Sa
béis á qué se reduce esc proyecto? A la negación de to
das las conquistas que hemos hecho en este camino, re
gado con la sangro de dos generaciones de mártires, 
que so llama el camino de la civilización. ¿Concebís que 
se puedan conservar derechos donde no se conserva la 
libertad para ejercerlos? La libertad, ¿no es la condición 
necesaria de esos derechos y hasta de nuestra propia ra
cionalidad?

La trascendencia de este proyecto corre parejas con 
su gravedad. Prescindo de la debilidad que introducirá 
en todos los principios constitutivos de la sociedad. 
Aquí se da un golpe rudo á la existencia de los Tribu
nales , salvaguardia de los derechos de los ciudadanos 
y do la existencia de la sociedad. Al pediros esa medida 
se os vbonc á decir que ni las leyes ni los Tribunales 
son oíícaces para la salvación de la sociedad, y que solo 
es poderoso para ello el Ministerio actual.

Comprendereis, pues, con cuánta razqnt decía yo 
que era preciso dejar á un lado el interés de partido , é 
invocar el sentimiento de’patriotismo en esta cuestión. 
Y he dicho esto porque comprendo que en cuestiones 
de esta índole puede haber diversas soluciones. Es po
sible que en algún caso la dictadura sea una necesidad; 
¿y cómo n o , si en la historia de todos los países se ha 
visto su creación ? Permitidme una reseña de ios pro
yectos análogos á este.

La primera vez que se presentó un proyecto como 
este fu ó en el período constitucional de 1820 á 4823. Sa
béis cómo aquel Gobierno se vio estrechado por la per- 
lidia, la vileza y la traición que sirvieron de guia y 
ayuda á los 100.000 hijos llamados de San L u is , que 
vinieron á arrebatarnos h  libertad.

En el segundo período que se inició en 1834, sabéis 
también el vuelo que habían tomado las facciones car
listas, y las Cortes dotaron al Gobierno de facultades 
extraordinarias. Pero ¿cómo? Por el tiempo que estu
vieran abiertas aquellas Cortes, que quedaban como 
Juccos para residenciar ai Gobierno.

Torcera dictadura: la que las Cortos crearon en 1818. 
E sa es la que tiene identidad con la que hoy se pide. 
Llegó el año 5o: todos recordareis las facciones carlis
tas que se levantaron; muy afligido clebia de estar aquel 
Gobierno cuando solicitó Ja dictadura; pero se conce
dió única y exclusivamente al Gobierno presidido por el 
Duque de la Victoria, y solo para la variación de domi
cilio dentro do la Península y la suspensión de los pe
riódicos que pudieran ex c ita rla  rebelión. Sobre esta li
mitación estaba además la vigilancia de las C ortes, que 
como Constituyentes no podían disolverse.

Se dirá que en aquella dictadura se hablaba de la 
prensa y en esta no. ¿Pero qué ciudadano se atreverá á 
expresar con libertad sus pensam ientos, cuando sabe 
que solo dependo de la voluntad del Ministro enviarle á 
Filipinas?

Por esta rápida reseña comprendereis que tenia ra 
zón al deciros que no era la primera dictadura que se 
nos pide la actual.

¿Y que resulta de esto? La cuestión de dictadura 
tiene dos fases: cuestión de confianza y cuestión de cir
cunstancias. Tiene que ser cuestión de confianza la que 
tiene por objeto encerrar la vida de la nación dentro de 
2a voluntad de siete hombres; por eso se comprende la 
oonduc:a observada por todos los partidos en este géne
ro de cuestiones.

El conservador ha negado la dictadura cuando se le 
han pedido hombres de distinta comunión política. Sus 
hombres votaron en 1855 contra la que entonces se pi
dió. ¿Por qué? Porque aquel Ministerio no les inspiraba 
confianza. Pues bien: ¿cómo he de esperar yo que los 
que venían declarando no hace mucho que no tenían 
confianza en este Gobierno, han de resolver esta cues
tión hoy de distinto modo que la resolvieron cuando se 
trataba de salvar el Trono de Doña Isabel II de los ata
ques carlistas?

Si vamos á considerar la actitud de la m ayoría, yo

pregun taríaá  sus miembros: ¿no tembláis ante la idea 
de que manan 3, pueda venir un Gobierno oue no os ins
pire la confianza que este? ¿No será u n a ‘im prudencia 
tem eraria pronunciar el sí que se os pide? Yo estoy se
guro de que ese tem or os aterra; y solo así se compren
de el aplazamiento que ha tenido esta cuestión coinci
diendo con los temores de crisis.

No comprendo, pues, que ni la oposicicn ni la mayo
ría puedan votar tranquila mente este proyecto.

Vamos a tra tar la cuestión de circunstancias. Si al
guno ha  óreido que voy á hablar de los sucesos que aca
ban de ocurrir, se ha equivocado. Esos sucosgs’ no los 
recuerdo más que para deplorarlos. Están demasiado re
cientes para analizarlos ahora. No hablaré de ellos : mi 
corazón está todavía transido de dolor con ci solo recuer
do do tanta víctim a que todos debemos deplorar, pues al 
fin sangre de españoles es la suya. Todavía no los pue
do juzgar, parque todavía mi corazón so sobrepone á mi 
razón. Mis labios, pues, no pronunciarán una palabra 
que pueda empeorar la situación de los desgraciados so
metidos á los Tribunales, ñ ique despiérte el dolor délas 
familias que han perdido su esperanza; pero me perm i
tiré una frase necesaria después de las declaraciones del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El dia en que S. S. dió cuenta de los sucesos del fu
nestísimo dia 23, se permitió una aseveración que debo 
rechazar. A vuelta de calificaciones tan duras como no 
so han oido jamás, y de las cuales si S. S. tiene pruebas 
debe aducirlas, nos dijo que la revolución había sido he
cha por el partido progresista. Yo no pude menos de asom
brarme al saber esas palabras, pues yo decía: pues qué. 
¿somos nosotros los que nos sentamos en este banco? 
¿Qué representación es la que aquí tenemos? Yo no ne
garé la posibilidad deque algunos progresistas se hayan 
encontrado en la revolución; pero de que este sea un 
hecho, que yo ni niego ni afirmo ¿se sigue que hayamos 
de im putar esos sucesos á toda una colectividad?

Yo hasta ahora no había visto que se dirigieran acu
saciones semejantes á una colectividad respetabilísima 
que tiene la im portancia que todos conocéis. Yo, pues, 
so pena de anular á los que aquí y en otra parte se 
sientan , no puedo menos de protestar enérgicamente 
contra la injusta aserción de S. S.

Hay también algo de inconveniencia y de falta de 
tacto en hacer una acusación de esa especie á u aa  co
lectividad. El partido progresista no puede morir; y no 
solo es imposible que m uera, sino que su intervención 
es necesaria en oFpaís como todos lo habéis reconocido; 
y  si esto es a s í , yo dejo d la consideración de todos si 
es conveniente calificar como calificó S* S. d U n partido 
que al fin y al cabo lia de venir aquí y ha de regir al
gún dia los destinos del país.

Las »IiotadUrás, señores, he dicho que ni la ’ razón 
las concibe, ni la historia las explica sino como medidas 
áe prevención. Por eso no necesito analizar los süeesos 
pasados. En efecto: ¿concebís cosa más horrible que la 
dictadura como medio de represión? ¿No es esto tanto 
como dar efecto retroactivo á las leyes? La dictadura, lo 
repito, ó es medida preventiva, ó es la disolución de 
todos los lazos sociales.

Tendamos, pues, la vista al porvenir. El Gobierno ha 
obtenido un triunfo Completo en las calles, y  está do
tado de la fuerza material 'necesaria para sofocar cual
quier intento de perturbación. Y b ien : ¿es al dia siguien
te del triunfo cuando se nos viene á pedir la dictadura?

Concibo que antes de la batalla se nos pidiera; ¿pero 
no es desconocer la índole preventiva de la medida que 
se nos pide ei solicitarla despúes? La dictadura, no solo 
es de índole preventiva, sino que debo tener el carácter 
de urgentísima. Ahora bien: concedamos por un mo
mento que todavía haya peligro. ¿Es tal que no puede 
el Gobierno prevenirlo con los abundantísimos medios 
que le dan las leyes excepcionales que está aplicando 
con tanta severidad? •

Se d ice; «Las pruebas materiales no me bastan para 
qüé los Tribunales nie ayuden á sofocar la revolución: 
yo necesito sobreponerme á ios Tribunales.»JEsto signi
fica: yo no puedo tener pruebas de la criminalidad de 
ún hombre; y como no tengo pruebas, dadme faculta
des para imponerlo una pena. Es decir, que la falta de 
crimen es la que aquí engendra la penalidad. ^

Esta es la más horrible de las contradicciones; tan 
verdad es, que cuando se está en el camino del error es 
preciso llegar hasta el f in , y el fin es lo arbitrario y lo 
absurdo.

No existen, p u es, las circunstancias urgentísimas, 
únicas que pueden excusar la dictadura.

Be me dirá: ¿qué arma dejas al Gobierno? En primer 
lugar tiene toda la fuerza material que pueda necesitar 
hoy. En cuanto al prestigio ó fuerza moral, ¿se conquis
ta sobreponiéndose á las leyes y á los Tribunales? No, 
señores: la fuerza moral se conquista estudiando el es
tado de la opinioil pública, satisfaciendo sus reclama
ciones justas, é influyendo en ella con el convencimien
to , no con ei terror. Así se previenen las revoluciones; 
solo así se evitan funestos acontecimientos.

Voy á terminar. Creo haber demostrado que la dic
tadura que se os pide, no solo envuelve la anulación de 
la Administración de justicia, sino una perturbación en 
las regiones del Gobierno, cuyas puertas abre este pro
yecto á la adulación, á la bajeza. No solo á > título de li
berales, sino á título de conservadores y amigos del pres
tigio del Gobierno, nosotros nos oponemos á este pro
yecto y le damos nuestro voto negativo. Yo ruego á las 
demás oposiciones y á la misma mayoría que mediten 
lo que van á hacer.

Ei Sr. R O SER O  ROBLEDO: Debo dirigir algunas 
palabras al Congreso para defender el dictámen de la 
comisión. Basta, sin embargo, apelar al sentimiento de 
todos; basta ap e la rá  las salvedades del Sr. Candau, 
que temia abusar de vuestra benevolencia, y que no 
ha querido hablar de los sucesos pasados, para com
prender la razón que asiste á este dictámen.

S. S. ha tenido que recurrir á la historia, y ha  dis
currido á su sabor sobre la política de resistencia; pero 
todas su s- argum entaciones, reducidas á que vamos 
á crear un poder caprichoso y á declarar condenable al 
que no es delincuente, vienen al suelo con solo un re
cuerdo. El Sr. Candau, echando de ver que no estamos 
discutiendo en una Asamblea constituyente para aten
der en todo caso al bien de la sociedad, no ha querido 
m irar el art. 8.° de la Constitución. En él se*dan facul
tades á las Cortes para suspender las garantías del a r
tículo 7.° en ciertos casos. ¿H an llegado estos casos? 
Esta es la cuestión.

El mismo Sr. Candau reconocía la existencia de es
tos casos en la historia, y citaba aquellos en que el par
tido progresista , más aun que el moderado , ha suspen
dido las garantías. No voy á seguir á S. S. en esa rese
ña. Con una sola de las autorizaciones concedidas es 
necesario hacer el cotejo, para demostrar la mayor mo
deración nuestra respecto de la situación progresista 
de 1855.

Yo creo más extenso que este el proyecto que auto
rizaba al Gobierno á suspender periódicos, además de 
darle las facultades que este proyecto le da. S. S. dice 
que el partido moderado negó su voto á aquella auto
rización porque el Gobierno no le inspiraba confianza.

Hay una razón más superior que debió inspirar esa 
negativa, y os que se limitó la autorización al Gabinete 
del Duque do la Victoria, porque no es constitucional 
ni parlamentario conceder estas autorizaciones á un 
Presidente del Consejo, elevándole sobre las Cortes y la 
Corona; por eso los conservadores negaron esa autori
zación , y por eso nosotros no la limitamos ai Sr. Du
que de Te luán.

Voy á terminar. No quiero molestar al Congreso. 
Hay partidos que se han colocado en abierta hostilidad 
con la legalidad vigente. Se les han hecho muchas 
concesiones, y lian respondido á ellas conspirando. 
Desde ese momento no tienen derecho para pedir el 
amparo de las leyes. Se han declarado enemigos de ellas, 
y seria una insensatez que dejáramos al enemigo pene
trar en nuestro campo. La necesidad de este proyecto 
está escrita con sangre en las calles de Madrid. No so 
puede consentir que los promovedores de los motines 
lancen á las calles sus miserables instrum en tos, mien
tras ellos tienen la cobarde habilidad do eludir la ac
ción de la ley.

El Sr. g a h d a u  : Ei Sr. Romero Robledo en nada 
ha amenguado la fuerza de mis argumentos.

Dice S. S. que yo habia puesto en duda vuestra be
nevolencia. Esto no era posible y no lia sido. líe  comen
zado contestando á los que os creían poco indul
gentes.

Ei Sr. Plomero Robledo dice*que debía haberm e en
cerrado dentro del art. 8.° dé la Constitución. Yo nó he 
desconocido las facultades que ese artículo os concede; 
lo que he liecho ha sido probaros que no estáis en el ca
so de eso art. 8.° Si la Constitución m arcara los casos 
de suspensión de las garan tías, habfia encerrado en es
te círculo mi razonam iento; pero como no es a s í , he te
nido que hacer otro argumento.

Dice S. S. que las Corles y la tíorona quedaron en 
4855 á merced del Duque de la V ictoria, y que yo he 
desconocido la mayor gravedad de la dictadura de 4855 
sobre la que hoy pide el Gobierno. Yo lió reconocido y 
demostrado lo contrario. La mudanza de domicilio es 
medida grave; pero no tiene la misma gravedad él cam
bio dentro de la Península* que él óanibio dentro y fue
ra de ella que autoriza este proyecto.

La autorización suprimiendo la libertad individual 
suprime todos los derechos, incluso el de imprenta* 
pues nadie puede escribir si el Gobierno tiene derecho 
á desterrarlo ó meterlo én Un calabozo,

Yo no he aprobado ni reprobado la dictadura de 
1855; no intervine en aquellas Cortes; probablemente 
la hubiera reprobado á haber pertenecido á ellas. Pero 
S. B. tiene á su lado al Duque de T etuán, que pertene
cía entóneos al Gobierno y era el dictador. Adémaselas 
Cortes no podiari sór d isúelias, y podían vigilar el ejer
cicio de la autorización.

Acerca de las últimas palabras del Sr. Romero Ro
bledo, S. S. me perm itirá que nada diga. No entraré en 
el terreno de las recriminaciones á que me llama S. S.; 
pero de sus palabras se dediice que la dictadura tiene 
por objeto la represión, no la prevención. Dictaduras 
de ésa clase las entrego para su calificación al tribunal 
inapelable de la historia.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo dejé en pié los a r 
gumentos de S. S ., y sin embargo S. S. me ha estado 
contestando un cuarto de liara»

Yo no he dicho qüp ias Cortes y la Corona quedaron 
á merced del Duque de la Victoria. Lo que he dicho es 
que dar esa autorización á un individuo es concederle 
más poder y elevación que á la Corona y á las Cortes.

Tampoco esta autorización es para reprim ir sino á 
perturbadores del orden.

S. S. dice que representa al partido progresista. Los 
periódicos progresistas no nombran jam ás á S. S., y 
han acudido al Conde de San Luis cuando han querido 
expresar aquí sus deseos.

El Sr. c a w d a u : Si alguna vez lie rehusado tom ar 
la representación del partido progresista, no es porque 
no tuviera derecho á ello. Hay iglesia donde hay cre
yentes ; y donde hay creyentes, la fuerza do los Papas 
no alcanza á las excomuniones.

El Sr. fx&UBROLa : No pensaba tom ar parto en 
esta discusión. Todos habiamos convenido en dejar al 
Sr. Candau que hablase por nosotros ; pero cediendo á 
la elocuencia del Sr. Romero Robledo me he levantado.

El proyecto que os ocupa le doy por votado , por 
puesto en ejercicio: digo también que ha producido sus 
frutos. Quiero echar una mirada hacia adelante para 
que no nos convirtamos en una de esas Repúblicas 
americanas que viven en el desconcierto y en la ruina, 
y que todos los dias se inutilizan para la grandeza y la 
prosperidad.

Busquemos en lo pasado, y aun en lo actual, lec
ciones que á todos nos aprovechen, recordemos que 
seis meses después que los jacobinos llevaban al supli
cio á todo el mundo por sospechoso; los thermidorianos 
llevaban al suplicio a los terroristas, y luego eran en
cerrados á su vez en las cárceles del Directorio. ¿Qué 
bienes obtuvo Napoleón del fusilamiento del Duque de 
Enghicn? ¿Qué obtuvo la restauración de la m uerte del 
Mariscal Ney?

¿No recordáis aquella célebre oración de Cicerón que 
comenzaba ¡Quonsque tándem Catilina abutere paticntia 
nosl-rcfi ¿Qué se consiguió con la muerte de Catilina? 
Que C ésar. pocos meses después, acompañado de sus 
cómplices, cortaba la cabeza ál autor de aquel discurso.

Estos son los efectos de sobreponerse á las leyes.
Pero hay más, señores: he dicho que no quería con

siderar esta cuestión como el Sr. Candau; quiero m irar
la en sus resultados futuros. Doy por ciertos esos resulta
dos. ¿Qué sucedió con una autorización parecida en 1848? 
Que nunca volvió después de ella el partido moderado á 
la energía que antes habia obtenido y que aquella auto
rización trajo primero los sucesos de 1852 y luego la si
tuación de 1854.

Pero yo concedo al Gobierno todo el cuidado para 
que las facultades que nos pide se ejerzan solo en el 
bien del país: ¿podrá acaso dejar de suceder lo que el 
año 1848, en que se satisfacieron las venganzas parti
culares con el escudo de los Ministros? ¿No se castigará 
á muchos inocentes, y no sucederá luego que m uchas 
de esas personas ineptas ó imbéciles volverán aquí con 
la palma del martirio á pedir altos puestos en la gober
nación del Estado, para pedir luego á su vez otra sus
pensión de las garantías constitucionales?

Aun no será esto solo: la sociedad no está en; su 
asiento; tendréis que prolongar el interregno parlam en
tario, para llevar ácabo en ese período la otra autori
zación que se os ha concedido, y no reuniréis las Cortes 
de nuevo hasta ya entrado el año que viene., y  tendréis 
que pedir nueva autorización para cobrar los presupues
tos , y seguiremos en la vida que lleváis, sin recursos, 
como vosotros mismos habéis reconocido. Pues una dic
tadura sin dinero es una dictadura ridicula, si no re
producís la conducta de Mario y de Sila; si no acudís á 
la fortuna de los particulares, procurando desde el Go- 
biernb un socialismo tan malo como el que^ se combate 
en las calles. Eso sucederá cuando pidáis á la propie
dad más de lo que pueda daro s, y por eso digo yo que ’ 
la dictadura será desgraciada en vuestras m an o s ,

y que si no adoptáis ei dicho de un célebre poeta 
"Gran venganza es el perdón,» si seguís por la sen
da que habéis em prendido, lejos de salvar al país, 
cada vez exacerbareis más las tristes circunstancias que 
atravesamos;

Ei Sr. Ministro do la GOBBRNAGXOKf: Talos, seño
res, la condición del proyecto que está sometido al Con
greso, que verdaderam ente no puede ser discutido; y la 
prueba es que dos personas de tanta capacidad no lian 
sido capaces do discutirle. ¡ Cómo discutirlo, si seria lo 
mismo que discutir si ahora es de dia ó de noche! ¿No es
tá en la conciencia ile todos que nunca ha sido más nece
saria que ahora esa suspensión de garantías? Los que ya 
somos viejos en la política, liemos visto m uchas pertur
baciones; pero todas han sido políticas, no han tenido el 
carácter social que tenia la rebelión que acaba de ven
cerse. Yo ya sé que en las evoluciones rápidas de la his
toria muchas veces á una situación de fuerza suceden 
otras situaciones, y lo que se creia que debiera tener el 
torrente le ha hecho caer de mas alto y con más fuerza; 
pero ¿acaso esos mismos hechos no so hubieran verifi
cado si desde el poder no se les hubieran puesto obs
táculos?

¿Cree el Sr. Figuerola que si Cicerón no hubiera con
denado á los cómplices de Catilina hubiera durado m ás 
la República remana? ¿Es responsable Cicerón por haber 
condenado á algunos, ó por no haberlos condenado á to
dos? Yo le diré á S. S. que, am ante como soy de ía dis
cusión, siento traer esto proyecto para revestir al Go
bierno de facultades extraordinarias; pero debo excla
m ar como Catón, que los hombres honrados deben se
guir por donde los hados les llevan , y que no es culpa 
nuestra, sino del hado, si tenemos que presentar este pro
yecto de ley.

Además, ¿no G3 este el caso de aplicar el artículo de 
la Constitución que autoriza la suspensión délas garan
tías? ¿Qué circunstancias más graves pucderuencontrar- 
se q ue las presen ios, Cuando los revolucionarios no se 
dan por vencidos, y siguen siempre perturbando los 
ánimos y agitando la sociedad?

Donosa m anera de argum entar es la que se emplea 
con nosotros. Hace algún tiempo se nos decia que so
ñábamos con la revolución; ahora se nos dice que ha
biéndola vencido para qué queremos la suspensión de 
garantías. La queremos para evitar lo que dice el señor 
Figuerola; para que la revolución no retoñe ; para que 
no demos el espectáculo do las Repúblicas de América; 
para que acabo esa casta de maios españoles que hacen 
alianza con los enemigos de su país, y reeiben’tal vez de 
ellos el dinero para volver las arm as contra su patria.

^No queremos condenar á los inocentes; queremos 
evitar que vuelva á derramarse sangre, como hubiéra
mos podido evitarlo si ántcs del dia 22 hubiéramos teni
do las facultades que pedimos ahora. Espero que se 
me hará el argum ento de que si subiéramos que esa 
sangre se iba á derram ar, debíamos haber presenta
do antes este proyecto; pero yo contestaré con la mis
ma catilinaria que citaba hace poco el Sr. Figuerola, 
que no hemos pedido esa suspensión porque no quería
mos hacerlo hasta que no pudiera haber en España un 
solo hombre tan perdido que no reconociera su nece
sidad. t

En estas circunstancias, señores, hay que elegir en
tre dos males: entre el temor de los revolucionarios y 
el de los hombres honrados. Si no concedéis la autori
zación, que tiemblen todos aquellos que tengan que per
der; si la concedéis, que tiemblen los revolucionarios. 
Tal vez habrá algún error en la aplicación de la autori
zación; pero de eso responderán los Ministros cuando se 
vuelva á abrir el Parlamento, que no será tan tarde co
mo el Sr. Figuerola supone. Desde que se publique es
ta ley en la G a c e t a  la tranquilidad volverá, y  volverá 
á los hombres honrados, que se tendrán por seguros, y 
á los revoltosos, que verán ya imposible la realización 
de sus planes.

Yo siento, señores, la situación en que se encuentra 
el partido progresista; yo siento que su inm ensa mayo
ría, en vez de ir á las u rnas, haya ido á las barricadas; 
pero eso no es culpa nuestra. Nosotros reconocemos que 
esto ha sucedido; per© no negamos á la m inoría que 
tengo enfrente que sea, también progresista; lo que hay 
es que la mayoría es siempre la que se lleva el nombre, 
y esta mayoría no puede volver á ser poder m ientras no 
reforme sus opiniones, m ientras siga la m archa que ha 
seguido en los últimos sucesos.

Esto, señores, está en el ánimo de todos, y no puede 
desconocerlo el Sr. Candau.

Por lo demás, los argum entos de S. S. contra este 
proyecto son muy peregrinos; todos ellos demuestran 
un grandísim ointerés de las oposiciones por las perso
nas de los Ministros: se nos dice que ese proyecto nos 
perjudica; pero si esto fuera cierto, ¿no deberían las 
oposiciones aceptarlo con gusto? Yo bien sé que para 
nuestra popularidad y nuestro amor propio personal nos 
hubiera sido conveniente evitar ciertas m edidas; pero 
hemos querido sacrificarlo todo en aras del bien públi
co , y por eso hemos seguido la conducta que venimos 
siguiendo. Si este proyecto salva la sociedad, no impor
ta  nada que acabe con nosotros.

Yo no creo , sin em bargo, que proyectos de ley de 
esca clase quiten á los Gobiernos la fuerza ínoral que 
necesitan para gobernar: es claro que no ganaremos 
ninguna para con los que estaban en las barricadas; pe
ro ganaremos con las masas que trabajan y producen y 
esta es la fuerza que el Gobierno quiere. Por eso , pues 
ruego á mis amigos que voten este proyecto, porque sí 
después fuera un arm a de quien alguien pudiera abu
sar, si somos nosotros, aquí estaremos para responder 
de nuestros actos; si son otros, ayudarem os á cualquiera 
á exigirles la responsabilidad á que hayan podido ha
cerse acreedores.

El Sr. CAftDAU: El Sr. Ministro ha hecho un bri
llante discurso, como todos los suyos; pero bajo un as
pecto en que yo no le debo seguir. La historia de las re
voluciones e s , señores, muy variada, y no pueden sa
carse de ellas consecuencias en ningún determinado 
sentido.

E n cuanto a nuestra representación aquí, yo insisto 
en declarar que, si no yo por mi insignificancia, mis ami
gos representan al partido progresista, al verdadero par
tido progresista, que en su inmensa mayoría no merece 
las calificaciones que se le han dirigido.

Ei Sr. íñ lQ O : Después del discurso que acaba de 
pronunciar el Sr. Ministro, la comisión cree que no debe 
hacer otra cosa sino renunciar la palabra.

El Sr. SXL17SLA: No me levanto con el propósito de 
hacer un d iscurso , ni de promover discusión alguna: 
vengo a llenar un deber político; vengo á cumplir un 
encargo de algunos amigos mios, haciendo una declara
ción á la faz del país. Nosotros creemos que en estos 
momentos, no solo es gravo y peligroso, sino hasta poco 
patriótico, suscitar una discusión política. Nosotros con
denamos en tésis genera l, como el que m á s , la política 
de la violencia, que no conduce nunca al afianzamiento 
del sistema constitucional, á una regular y ordenada li
bertad , ya se considere en sus fines, ya en sus medios. 
E n  sus linos, porque aun triunfando el movimiento, 
traspasa los límites que pensaron marcarle sus autores;

y en el caso de ser dominado, justifica ó excusa los actos 
reaccionarios del Gobierno; en sus medios, porque esa 
funesta política origina escenas que llevan el luto al al
ma, la am argura y la pena al corazón.

Pero no desconocemos que en circunstancias difíci
les y  ex traordinarias, difíciles y extraordinarios son los 
deberes de los Gobiernos, de las mayorías y de las mi
norías.

El Gobierno h a  creído cumplir el suyo trayendo un 
proyecto de ley de suspensión de las garantías indivi
duales. P ara  la mayoría y para algunos otros obligados 
por sus precedentes ó sus doctrinas no eabia vacilar en 
la aprobación del proyecto.

Para  nosotros, que liemos hecho al actual Gobierno 
una oposición completamente legal, aunque enérgica; 
para n oso tro s, que no abdicamos ni de nuestras ideas 
conservadoras ni de nuestras ideas liberales, habia tam
bién ci deber de exam inar y m editar 15 línea de conduc
ta que nuestras doctrinas, nuestros precedentes exigían 
que adoptásemos en estas circunstancias.

Nosotros hemos considerado, y no sé si acertaré á 
form ular bien mi pensam iento , que no podíamos , que 
no debíamos en estos momentos continuar atacando al 
Gobierno, sino que, al con trario , que era preciso dar 
una tregua á nuestra oposición; nosotros hemos creído 
que era preciso dejar en suspenso la discusión de suce
sos que solo pueden apreciarse fríamente en lontanan
za , que solo pueden juzgarse cuando al deslindar la res
ponsabilidad de cada uno, no haya el peligro de debili
ta r al Gobierno, ó de faltar á las leyes de la delicadeza ó 
hidaigTtím

Con respecto al proyecto que se d iscu te , no vemos 
en él n inguna cuestión do principios: es, no solamente 
constitucional, sino que en todos los países ha habido 
períodos extraordinarios á lo s  cuales han respondido en 
todos los períodos históricos medidas extraordinarias. 
Queda siempre á los representantes de la nación el po
der apreciar en su conciencia dos cosas: la oportuni
dad d é la  suspensión y el grado de confianza que le me
recen las personas que han de llevar á cabo esa medida, 
que no por ser constitucional deja de ser de inmensa 
trascendencia.

Repito que para la mayoría el deber no es dudo
so; pero nosotros, individuos de la oposición, después 
de haber examinado las circunstancias en que nos ha
llamos, hemos creído que debíamos abstenernos de im
pugnar este proyecto, de suscitar obstáculos; pero abs
tenernos también de votar la suspensión de garantías, 
Las consideraciones que á ello nos mueven no son para 
expuestas ahora: aplazamos para momentos más sere
nos la explicación amplia de nuestra conducta, y hace
mos en ello un sacrificio, porque nuestras razones po
drían convertirse en cargos, y hoy no queremos formu
larlos contra nádie. Dentro de breves momentos habréis 
aprobado la suspensión de las garantías individuales; y 
nosotros, que no aceptamos la responsabilidad de esa me
dida; nosotros, que no la hacemos nuestra; nosotros, que 
nos reservamos nuestra entera libertad de acción , pro
testamos ejercerla en su dia, cuando nuestros juicios no 
puedan en poco ni en m ucho perturbar al país.

Si el uso que de esa ley haga el Gobierno ac tu a l, ó 
el que pudiese sucederle, es moderado, p ru d en te , cons
tituc ional, como deseamos vivam ente, nada nos será 
más grato que declararlo así; pero si al hacer uso de ella 
este Gobierno ú otro que le suceda se excediese, en este 
caso nosotros le pediremos estrecha cuen ta , discutiendo 
entonces cuestiones políticas que hoy, no sin sentim ien
to, nos vemos obligados á aplazar.

Hecha esta decía?ación, m anifestada así á la faz do 
la nación nuestra abstención y nuestra actitud , no 
egoísta y silenciosa, sino resultado de nuestras convic
ciones é inspiración de nuestra conciencia, y aceptando 
toda la responsabilidad que por ella pueda exigírsenos, 
he llenado mi com etido; y solo resta esperar tranquilos 
que gti su dia el país, que nos conoce, nos juzgue y nos 
aprecie , como ha de juzgar y apreciar la conducta del 
Gobierno y de la mayoría.

E n seguida y sin más discusión se procedió á la vo
tación , aprobándose el proyecto. Los Sres. Figuerola, 
Candau, Garrido y Perez de Molina pidieron que la v o 
tación fuese nom inal; pero no habiendo suficiente nú 
mero, no se verificó así.

Acto continuo se procedió á la votación definitiva, y 
á petición del Sr. Candau so contó el número de señores 
Diputados presentes, resultando estarlo 478, y aprobán
dose definitivamente.

 ̂ Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen dq la co
misión de actas proponiendo la aprobación de las de la 
Coruña, y la admisión de los Sres. Méndez Nuñez, A b ú r
re de Tejada y Gayoso.

El Sr. PR ESID SK T E : No habiendo quedado pre
sente suficiente número de Sres. Diputados , no puedo 
continuar la sesión.

Orden del dia para m añana: los asunto? pen
dientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GO

bierno, cumpliendo lo dispuesto en el art. 37 de! regla
mento, ha acordado convocarlos accionistas á jun ta  ge
neral extraordinaria, que so celebrará el dia 30 de Julio 
próximo, á las ocho de la noche, en el local del Banco 
para ocuparse en el nombramiento de personas que han 
de llenar las vacantes ocurridas en la expresada Jun ta  
de gobierno.

Los accionistas que hayan de concurrir presentarán 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipa
ción al en que se celebre la ju n ta  para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid 26 de Junio de 4866.=E1 Secretario, José 
Ancrqel Rico. 7426—3

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE 
Madrid á Zaragoza y  á Alicante.—Las Compañías de. los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pam plona y de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante ponen en venta seis coches-dili
gencias, cuyo material procede del servicio combinado 
en tre  Pam plona y Bayona.

Las personas que quieran exam inar dichos carruajes 
é interesarse en su adquisición se presentarán en la 
oficina central del servicio de almacenes, sita en la es
tación de A tocha, donde se darán noticias.

Las proposiciones se harán  por dicho material en 
jun to  ó por separado, y se dirigirán en pliego cerrado 
al Sr. Director de la explotación de la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á A licante, señalándoseKpara la pre*- 
sentacion de las mismas hasta el dia lo  de Julio pró
ximo.

La Compañía se reserva el derecho de no admitir 
las proposiciones, si los tipos no fuesen convenientes.

Madrid 24 de Junio de 4866.=E1 Jefe de almacenes 
interino, Joaquín Linares. 7384—3

SANTOS DEL DIA.

San Trifon y compañeros m ártires ; San Jacinto, m ártir 
y San Heliodoro , Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Picales.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Julio de 1866.

T S J i r E l U T U I U S H  QRAHOS

barómetro ^  Dirección Estado
HORAS, reducido á 0° del

en m ih a ie lro s  R ean rau r. C entígrados. T iento , del cielo.

6 m. 707.33 43U  45M N  Dcspej.*
9 m . 706.75 46°,3 20*,4 N. E . .  ídem.

4 2 . . .  706.01 2053 25<\2  S. O ... Idem.
3 t .  704,01 21®,7 27°,1 O. S. O A!, nube.
6 t. 704,6i 40°,0 23®,7 N. O .. Idem.
9 n. 705.07 JO*,4 29V1 N. Q . . Cási d.°

Temperatura máxima del d ia  , 2350 27*,5
Tem peratura máxima al so l  ........... 20*,8 33*,5
Tem peratura mínima del d ia   9 \0  43*,0

Evaporación en las 24 horas.. 5,0 milímetros. 
Lluvia en id. i d . .   ............... » idem .

N ota. Evaporación de a y e r : 5,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios pantos de la Península y del extranjero el 

dia 3 de Julio de 1866.

A llu ra  Tom_

LOCA.- trica á 0" DirCC‘ Fuerza
Y al n !" grados cica del ¿al Estado Estado

LIDADES. Tel ,lel conté- 461 , , . . , .
¡ S í » "  SÍ T  Ti6“ '° -  Tiento. dcl010l° '

trus. °3‘

B ilb ao ... 759,7 25,2 S. E . .  Brisa. Nubes... Tranq.*
Oviedo... 758,7 25,6 O. V.® fte. Idem. . .  »
C o ru ñ a .. 758,4 48,8 S. O .. Idem- Cubierto Oleaje.
Santiago. 763,4 46,3 S » 0 , .  Brisa. Id e m ,. ,  »

San Fer.*
á la s  7 . .  765,4 49,7 N.N.O Vicn.° Cási tl.°. Oleaje.

.S e v il la .. .  766,2 24,8 O   Calma Dcspej.0. »
T arifa ,... 763,4 25,4 O Brisa. Idem. . .  Tranq,*
G ranada. 765,0 23,1 N .E ..  Calma Idem. . .  »
A lican te . 762,0 33,0 O   Brisa. Id e m .. .  T ranq .1
M urcia... 763,7 28,0 N Calma I d e m .. .  »
Valencia. 761,4 29,0 S. O .. Brisa Id e m .. .  »
Barcelona 759,7 24,5 E  Vien.° Nubes. . Tranq.*
Zaragoza. 765,2 25,0 N. O .. Brisa. Idem. . »
S o r i a . . . .  759,4 45,3 N .O .. Vien.® Cubierto »
B u rro s ... 765,4 44.2 S  Idem. Id e m .. .  »
Valladolid 764,8 47,4 S .O . .  Idem. Id e m .. .
Salaman.* 763,8 49,8 O  Brisa. Id e m .. .  »
Madrid.. . 761,9 20,4 N. E .. ídem . Dcspej.*. »
C id-R eal. 766,0 19,0 O  Idem. Celajes.. »
Albacete. 761,3 22,5 O V.°ftc. Despcj.0. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RÍS.

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 21 
de Junio de 4866 á l as  siete de la mañana,

Barónictrn Tcmpcratu- Dircccios en nulime-
LOCALIDADES, tros i 0° y ra en grado.® del Estado del cielo

al nriel del , .«»ar. centígrados. Tiento.

S. Petersburgo » » >» »
Stokolmo  767,4 4 8°, 4 N Despejado.
V icna   763,0 48°,6 N  Cubierto.
B erna.. . ............  765,3 46 VI N. N. E. N ubes.
G rccnw ich .. .  705,4 4 6°,9 E .N .E  Cubierto.
B ruselas  701,5 4 8°,3 N   Despejado.
D unquerque.. 765,3 47°,0 N . E . . .  Idem.
París*................... 763,1 40\3 N. N .E. Idem.
B urdeos  739,6 2 i#,2 S. E . . .  N ubes.
Lyon...................  703,0 23"', 0 N  Despejado.
F lo renc ia . . . .  » * » »
R om a  763,0 21°,0 N   Despejado,
Nápoles  702,8 21*,7 » 'Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lcald ía-C orregim iento  de Madrid.
De los partes-remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.233 arrobas de trigo.
1.488 idem de harina.
9.966 idem de carbón.

408 v aca s , que hacen 44.37Q libras de peso.
532 carneros, que hacen 43.672 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,250 á 5,400 escudos arroba , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN FX MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos.
Trigo vendido............................  4.827 fanegas.

Precio medio ............  4,879 milésimas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Julio de 4866.== El Alcalde-Corregidor, 

Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 3 de Julio de 4866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado, sin en 
pon, 33-75, 34-25, 34- 00, 34-50, G0 y 70; no publicado, 
34-25 p.

Idem id. d iferido , sin cupón, no publicado, 30-75 p
Deuda del personal, publicado , 47-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, sin cupón, 

publicado, 88- 00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 82-00.

Idem de á 2.000 r s . , id., 83-00.
Idem de i.° do Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

82-00.
Idem de 31 de Agosto do 4852, de á 2.000 rs., idem, 

78-00,

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , sin cu- 
pon, id., 77-00.

Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 2.000 rs., 
sin cupón, icl. f 77-00.

Canal do Isabel II , de 4.000 r s . , 8 por 400 anual, 
primera emisión, sin cupón, id . , 96-00 d.

Idem , id . , id . , segunda em isión, sin cupón , idem, 
98-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, sin cupón, publicado, 61-00, 62-00, 03-0*0 y

60 OO6?  Íd* r ° r Íd,> d° * m ° 00 rS*’ n ° publicado’
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 408-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-75 p.
P arís á 8 dias v ista , 4-84.

Plazas del reino .

DaíTo. Beneficio Dauo. Beneficio

A lb ace te ..... » % L ugo   » 4
A lican te   t> 3 d. Málaga  » 4 y%
A lm ería ... . .  » 4 M urcia.^. . .  » 3
A vila  » 2 *4 d. Orense  » 4
Badajoz  » 4*4 Oviedo  » 2
B arcelona. » 5 F alencia . . .  » 3
B ilbao  9 3 P am plona.. » 3
B u rg o s   » 2 Pontevedra. * 4
C ácercs  » 2 Salam anca. » 2 d.
Cádiz  » j» San Scbas-
C astcllon.. . .  » 4 d. tian   » 3
Ciudad-Real. » 4 d. S an tander.. » 5d.
Córdoba  » 3 S an tiag o ., .  » 4
C o ru ñ a   »* 1 Kd. S c g o v ia .... » 2
C u e n c a . . . . ,  » 4 Sevilla  » 3
G ero n a   » 1 S o ria   » 4
G ran ad a   » 2 L d . Tarragona.. » 3
Guadnlajtira. » 2 Teruel.  » 4
Huelva  » » Toledo  » 3
H uesca   » 4 d. V a len c ia ... » %
Ja é n ............... » 3 Valladolid.. » 3
L co n   » 3 Vitoria  » 3
L érida  » 2 Z a m o ra .. . .  » 3
L ogroño . . . .  » 2 d.j Zaragoza. » >

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes ñd de Junio,— Interior, 29-25.—Diferida, 28.. 

Am sterdam  28 de Junio.—-In te r io r . 28 fu — Diferida,

M %

Londres 29 de Junio .—  C onso lidados, 86 % á 87.

P arís  30 de Junio .— In te rio r español, 30 J4.— Dife

r id a , 29.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las nueve de la 

noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres, gim

násticos, cómicos y  acrobáticos.


